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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL IN STITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOP TAR LAS 
MEDIDAS CAUTELARES A QUE HUBIERE LUGAR, FORMULADA P OR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EL DIEZ DE JUN IO DE DOS 
MIL DOCE, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCION ADOR 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE  
SCG/PE/PRI/CG/231/PEF/308/2012. 
 
 

México Distrito Federal, quince de junio de dos mil doce. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Con fecha diez de junio de dos mil doce, se recibió en la Oficialía de Partes de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el escrito signado por el Dip. 
Sebastián Lerdo de Tejada C., Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
mediante el cual hace del conocimiento hechos que en su concepto podrían 
constituir infracciones a la normatividad electoral federal, los cuales, de manera 
textual, hace consistir en lo siguiente: 
 

 
“(…) 

Hechos: 
 

Ahora bien, el día 06 de junio de 2012, esta representación partidista tuvo conocimiento de la 
difusión en diversos medios de comunicación de la existencia de un anuncio de los denominados 
“espectaculares”, en el que se muestra la imagen del candidato a la Presidencia de la República 
postulado por mi representado, y aparece como responsable de dicho anuncio ASHLEY 
MADISON.COM (dominio que parece corresponder a la persona moral THE ASHLEY MADISON 
AGENCY, LIMITED). Dicha propaganda, desde nuestra perspectiva, constituye violación a 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a 
la normatividad legal y reglamentaria aplicable. 
 
III.- La información que se difunde en algunos medios de comunicación, relativa a la existencia y 
ubicación del mencionado anuncio “espectacular”, así como su contenido, puede ser consultada 
y visible en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
http://golpepolitico.com/2012/06/06/usa-sitio-web-de-infieles-ashley-madison-imagen-de-epn-en-
espectaculares/ 
 
(…) 
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En consecuencia, se solicita a esa H. autoridad que, en ejercicio de sus facultades de 
investigación, realice las diligencias que estime pertinentes para los efectos de la investigación, 
emplazamientos y consecuencias jurídicas a que haya lugar. 
 
En virtud de lo anterior, me permito precisar que por medio del presente escrito: a) se interpone 
formal QUEJA; b) se solicita la realización de la INVESTIGACIÓN conducente; c) se pide la 
instauración del procedimiento especial sancionador, y d) en su oportunidad, la aplicación de las 
SANCIONES y/o consecuencias jurídicas que correspondan, en virtud de la realización de 
conductas de la persona moral denominada THE ASHLEY MADISON AGENCY, LIMITED, del 
C. RICARDO CASTAÑEDA, quien se ostenta como Director General de ASHLEY 
MADISON.COM en México, así como de quien o quienes resulten responsables, que se estiman 
violatorias de lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en diversa normatividad constitucional y legal aplicable. 
 

CUESTIÓN DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO 
 
Como determinación de previo y especial pronunciamiento, se solicita a esos H. órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral, asumir plena competencia en el conocimiento y 
resolución del presente asunto. 
 
Lo anterior, toda vez que si bien es cierto que en términos de lo establecido en el artículo 371 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la quejas relativas a propaganda 
diferente a la transmitida por radio o televisión, pueden ser presentadas ante la Junta Distrital 
que corresponda a la demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada, 
también es cierto que en términos de lo que establece el artículo 72 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, los procedimientos especiales sancionadores que al 
efecto se instauren, pueden ser atraídos por los órganos centrales del Instituto Federal Electoral, 
cuando concurran causas que así lo justifiquen, tal como se constata en la siguiente 
transcripción: 
 
(...) 
 
 
También, la propaganda que se reclama ha tenido difusión en medios impresos nacionales (al 
menos, en el periódico nacional “REFORMA”), así como en diversos portales de Internet, tal y 
como se demuestra con los elementos probatorios que se refieren y adjuntan al presente escrito. 
 
Además de las hipótesis concretas que se han citado, también se destaca ante esa H. autoridad 
federal electoral que las conductas realizadas (propaganda denigratoria y denostativa), la 
naturaleza jurídica de los responsables (presumiblemente persona moral extranjera con 
actividades mercantiles), así como el ámbito de difusión (en medios de comunicación 
nacionales), en nuestra opinión, justifican plenamente el ejercicio de la facultad de atracción y el 
conocimiento y resolución de la presente queja. 
 
Expuesto lo anterior, se formulan las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
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PRIMERA.- De conformidad con lo previsto en el artículo 362 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se puede constatar que cualquier persona tiene el derecho de 
acudir ante esa H. autoridad administrativa electoral para solicitar que se investiguen las 
actividades realizadas por cualquier sujeto de responsabilidad, de los enumerados en el artículo 
341 del referido código comicial, por la comisión de infracciones al marco constitucional, legal y 
reglamentario aplicable, a efecto de que dichas personas ajusten su conducta al marco jurídico 
correspondiente. Por lo tanto, es incuestionable que mi representado cuenta con la atribución de 
presentar quejas y denuncias por violaciones a las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias de la materia, mismas que deberán ser sustanciadas mediante el procedimiento 
administrativo sancionador respectivo, previsto en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y en el Reglamento de Quejas y Denuncias de ese H. Instituto 
Federal Electoral. 
 
En este sentido, debe destacarse que todos los sujetos de responsabilidad en la materia están 
obligados, entre otros aspectos, a conducir en todo momento sus actividades dentro de los 
cauces legales, sujetándose a las disposiciones previstas en la Constitución Federal, así como 
en la normatividad secundaria y reglamentaria aplicable. 
 
Por su parte, el Instituto Federal Electoral tiene, entre otras, la obligación de vigilar en el ámbito 
de su competencia el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
político-electoral; también, la de investigar los hechos que denuncien los partidos políticos como 
actos violatorios de la normatividad aplicable, así como la de imponer las sanciones respectivas 
y determinar las consecuencias jurídicas a que hubiere lugar. 
 
SEGUNDA.- Establecido lo anterior, se sostiene que la persona moral denominada THE 
ASHLEY MADISON AGENCY, LIMITED, el C. RICARDO CASTAÑEDA, quien se ostenta como 
Director General de ASHLEY MADISON.COM en México, así como quien o quienes resulten 
responsables, han violentado disposiciones constitucionales y legales al colocar (y difundir) 
propaganda que trasciende a la materia electoral sin estar facultados para ello, lo que trastoca lo 
dispuesto, destacadamente, en los artículos 9 y 33 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 349 y 355, párrafo 3, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
(…) 
 
Como se advierte con toda claridad de la anterior normatividad, las personas extranjeras no 
pueden inmiscuirse en asuntos políticos nacionales, regla tajante prevista desde la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, hasta la normatividad secundaria. 
 
  
 
Es decir, desde nuestra perspectiva, es clara la finalidad o consecuencia de la propaganda que 
se reclama, en el sentido de relacionar la imagen y las frases del anuncio cuestionado, con las 
expresiones que utiliza el Lic. Enrique Peña Nieto, candidato de mi representado a la Presidencia 
de la República, en su campaña electoral hechos que, sin duda, afectan la imagen y presencia 
ante el electorado del Partido Revolucionario Institucional y su candidato presidencial. 
 
No obstante lo anterior, y aun en el remoto caso que se pretendiera sostener que toda vez que 
en el anuncio “espectacular” no existe un llamado expreso al voto, ni se señala alguna opción 



Acuerdo Núm. ACQD - 104 / 2012 
 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Expediente: SCG/PE/PRI/CG/231/PEF/308/2012 

 

4

política, ni se hace mención sobre ofertas o promesas de campaña, y que por tanto la 
propaganda cuestionada no podría estimarse de naturaleza electoral, sino sólo como 
propaganda de tipo comercial que supuestamente promoviera los servicios de la persona moral 
que aparece como responsable del anuncio “espectacular”, lo verdaderamente cierto es que de 
cualquier manera está afectando la imagen y percepción que sobre el Partido Revolucionario 
Institucional y su candidato presidencial tiene la ciudadanía. 
 
Se sostiene lo anterior porque, desde nuestro punto de vista, no resultaba necesario o 
indispensable que se utilice la imagen del candidato a la Presidencia de la República del Partido 
Revolucionario Institucional (ni de ningún candidato a cargos de elección popular) por parte de la 
referida empresa mercantil, pues existen multitud de formas en que pudieron haber ofrecer y 
comercializar sus servicios o productos máxime que, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
no existe autorización por parte de esta representación partidista para ello, ni de su candidato a 
la Presidencia de la República, para utilizar su imagen en la propaganda que se reclama. 
 
Por lo tanto, ya sea que el contenido del anuncio “espectacular” que se reclama se entienda 
como una forma directa y deliberada de afectar la imagen del Lic. Enrique Peña Nieto, en su 
actual carácter de candidato a la Presidencia de la República por parte de mi representado, o 
que se conciba como una forma indirecta, no planeada o sólo en vía de consecuencia, lo que sí 
resulta incontrovertible es que se está interviniendo y afectando el actual proceso electoral 
respecto de, al menos, la elección del titular del Poder Ejecutivo. 
 
En consecuencia, al estar interviniendo (directa o indirectamente) en asuntos políticos de la 
nación, la persona moral denominada THE ASHLEY MADISON AGENCY, LIMITED (y que de 
acuerdo a los elementos con los que se cuenta, es una persona moral extranjera, con 
actividades mercantiles) incurre en flagrante violación a los artículos 9 y 33 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 349 y 355, párrafo 3, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Por lo tanto, se solicita a ese H. Instituto Federal Electoral adopte las medidas legales 
conducentes para, por una parte, hacer cesar la ilegal influencia del anuncio “espectacular” que 
se reclama (obviamente, retirándolo u ordenando su retiro) y, por otra, informe a las autoridades 
correspondientes respecto de la actuación de la empresa extranjera denunciada, que 
indebidamente se inmiscuye en los asuntos políticos de la República, según dispone el artículo 
355 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Además de lo anterior, también debe destacarse que existe la posibilidad de que en el presente 
caso se configuren otro tipo de irregularidades, como el supuesto de que otros partidos políticos 
o coaliciones tengan alguna participación o injerencia en la difusión de la propaganda que se 
reclama, por lo que se solicita que se realice una muy puntual y minuciosa investigación al 
respecto, pues los costos y reporte de tal propaganda estarían siendo evadidos por el respectivo 
instituto político. 
 
En efecto, como resulta evidente, dicha propaganda beneficia a otros candidatos y opciones 
políticas, en la medida que daña, deteriora o menoscaba la imagen, honra, dignidad y buen 
nombre de mi representado y su candidato a la Presidencia de la República, según el 
razonamiento contenido en la Tesis CXX/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, con el rubro PROPAGANDA ELECTORAL. FINALIDADES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SIMILARES), la cual explica que las 
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expresiones que se emiten durante un proceso electoral no se limitan a captar adeptos a favor 
de un partido político con la finalidad de obtener el mayor número de adeptos, simpatizantes o 
votos respecto de los otros partidos políticos que intervienen en la contienda electoral, toda vez 
que también pretenden disminuir las simpatías que pudieran tener otros institutos políticos; por lo 
tanto, se pueden provocar dos efectos no excluyentes sino coincidentes: por una parte, el atraer 
votos en detrimento de los contrarios, o bien, únicamente reducir las preferencias electorales 
hacia éstos.  
 
Por lo tanto, al constituirse en propaganda en beneficio de otro candidato u opción política, su 
costo debe impactar en los informes de gastos de campaña del candidato y partido político 
beneficiado, sin embargo, si se permitiera que otros institutos políticos difundan propaganda a 
través de terceros, en realidad estarían, por una parte, evadiendo los topes de gastos de 
campaña previstos tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, además de que se estaría 
permitiendo la aportación o donación de recursos por parte de una empresa mercantil a un 
candidato o partido político. 
 
En este sentido, tiene especial relevancia lo establecido en el artículo 77 del código sustantivo de 
la materia, que en lo conducente establece: 
 
(…) 
 
En efecto, el precepto legal antes transcrito prohíbe de manera absoluta el realizar aportaciones 
o donaciones a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular, a toda empresa mexicana de carácter mercantil, así que por simple mayoría 
de razón le estaría vedado a una empresa mercantil extranjera. 
 
Es en este orden de ideas, y ante la posible multiplicidad de conductas irregulares que podrían 
actualizarse en el presente caso, tanto por los sujetos denunciados, como por otros partidos 
políticos o candidatos, es que se solicita una minuciosa investigación a efecto de deslindar las 
responsabilidades conducentes y evitar (o sancionar) el que se pretendan evadir los topes de 
gastos de campaña de los distintos partidos políticos, o que empresas mercantiles (y extranjeras) 
realicen aportaciones o donaciones a los partidos políticos o candidatos. 
 
A mayor abundamiento, debe señalarse que toda vez que la colocación (y difusión) de la 
propaganda que se reclama no se ajusta cabalmente a lo ordenado por la normatividad 
constitucional y legal aplicable, se constituye en actos de proselitismo que atentan en contra de 
los principios de equidad y de legalidad que deben prevalecer en la contienda electoral entre los 
distintos candidatos que han sido postulados por las coaliciones y partidos que participan en el 
actual proceso electoral federal, porque dicha propaganda le permite a los candidatos de los 
demás institutos políticos obtener un mejor posicionamiento frente a los electores, al difundirse 
ilegalmente propaganda que afecta negativamente la imagen del Lic. Enrique Peña Nieto y, por 
necesaria consecuencia, la del Partido Revolucionario Institucional. 
 
De lo anterior, se colige que debido a que la propaganda electoral denunciada se colocó (y 
difundió) en contravención a la ley, ello enturbia el escenario político, desorienta a la ciudadanía 
y genera una ventaja indebida a los demás candidatos al cargo de Presidente de la República, 
por lo que resulta evidente que se violentan los principios de legalidad y equidad que deben 
prevalecer dentro de todo proceso electoral. 
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A mayor abundamiento, toda vez que la denunciada THE ASHLEY MADISON AGENCY, 
LIMITED tiene el carácter de persona moral, presumiblemente extranjera, se ubica en las 
hipótesis legales previstas en el artículo 341, párrafo 1, incisos d) y h), del código sustantivo 
electoral, como sujeto de responsabilidad, tal y como se constata en la siguiente transcripción: 
 
(…) 
 
 
Con base en los anteriores razonamientos, resulta evidente que se actualiza la falta consistente 
en la participación en asuntos políticos nacionales de una persona moral extranjera, así como de 
la utilización al efecto de recursos provenientes de una empresa de naturaleza mercantil. 
 
TERCERA.-  Establecido lo anterior, se estima que además de la ilegalidad Per Se de la 
colocación del anuncio “espectacular” reclamado, su contenido deviene violatorio de diversos 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Al efecto, me permito señalar que, en nuestra opinión, los argumentos que enseguida se 
presentan resultan aplicables, por analogía y mayoría de razón, toda vez que la conducta 
apegada a principios constitucionales y legales que se exige en forma expresa y directa a los 
partidos políticos, ello ocurre porque se trata de los actores naturales y legitimados para difundir 
propaganda electoral, sin embargo, debe estimarse que tales exigencias también son aplicables 
a todo sujeto obligado, en términos de lo que prevé el artículo 341 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, toda persona física o moral, pues éstas 
siempre deberán ajustar su conducta a tales lineamientos, ya sea que en forma deliberada, o en 
vías indirectas o de consecuencias, sus actos repercutan y trasciendan en un proceso electoral, 
como ocurre en el caso concreto. 
 
También, debe tomarse en cuenta que los criterios y pronunciamientos que han emitido las 
autoridades electorales, ha sido sobre la base de la actuación de los entes naturalmente 
legitimados para ello, es decir, los partidos políticos y sus candidatos, de ahí que tales 
argumentos tengan como sujeto a los propios institutos políticos y sus candidatos, por lo que la 
lectura y apreciación de lo que enseguida se expone, debe considerar la premisa anterior para 
que, mutatis mutandis, pueda ser cabalmente analizado. 
 
En este orden de ideas, el artículo 41, base III, Apartado C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dispone que en la propaganda política o electoral que difundan los 
partidos políticos, éstos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos o que calumnien a las personas.  
 
A su vez, el artículo 38, párrafo 1, inciso p), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé como una obligación de los partidos políticos abstenerse, en su propaganda 
política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las instituciones y a los partidos 
políticos o que calumnie a las personas.  
 
Adicionalmente, el artículo 233 del mismo ordenamiento jurídico señala que la propaganda y 
mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales se difunda debe ajustarse 
a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6º de la Constitución Federal.  
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Asimismo, el párrafo segundo de esta disposición normativa, dispone que en la propaganda 
política o electoral que difundan los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán 
abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que 
calumnien a las personas.  
 
Por lo tanto, puede concluirse que el uso de expresiones que denigren a partidos políticos o 
calumnien a personas, en la propaganda política o electoral, se encuentra terminantemente 
prohibido y resulta sancionable, conforme a lo dispuesto por el artículo 342, incisos a) y j) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
En este tenor, en la sentencia identificada con el número SUP-RAP-034/2006 y acumulado, la 
misma Sala Superior resolvió expresamente que el derecho a la libertad de expresión es un 
derecho fundamental establecido en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en diversos instrumentos internacionales de derechos humanos 
suscritos y ratificados por el Estado mexicano, como el Pacto Internacional de Derechos Políticos 
y Sociales (artículo 19, párrafo 2) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 
13, párrafo 1), aplicables en términos de lo dispuesto en el artículo 133 de la Constitución 
federal. 
 
En este sentido, de la interpretación del artículo 6° constitucional, se deduce que en éste se 
establecen dos derechos fundamentales distintos: El derecho a la libertad de expresión (primera 
parte del artículo) y el derecho a la libertad de información (segunda parte); siendo un rasgo 
distintivo entre tales derechos, que en el ámbito de la libertad de expresión se emiten ideas, 
juicios, opiniones y creencias personales, sin pretensión de sentar hechos o afirmar datos 
objetivos, en tanto que el derecho a la libertad de información incluye suministrar información 
sobre hechos que se pretenden ciertos. Dado que algunas veces en la realidad será imposible o 
difícil separar en un mismo texto los elementos valorativos y los elementos fácticos, habrá de 
atenderse al elemento dominante en un caso concreto. 
 
Adicionalmente, sobre el vínculo entre el derecho a la libertad de expresión y el derecho a la 
libertad de información, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que consagra la libertad de pensamiento y expresión que, en cuanto al 
contenido de este derecho, quienes están bajo la protección de la convención tienen no sólo el 
derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole.  
 
Por ese motivo, la libertad de expresión tiene una dimensión individual y una dimensión social: 
La libertad de expresión requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o 
impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho de cada 
individuo; pero implica también, por otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier 
información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno (Caso "La última tentación de 
Cristo" Olmedo Bustos y otros vs. Chile). 
 
(…) 
 
[…] 
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“… como consecuencia de la utilización de diatribas, injurias o difamaciones, esto es, por 
la utilización de calificativos o de expresiones intrínsecamente vejatorias, deshonrosas u 
oprobiosas, que apreciados en su significado usual y en su contexto, nada aportan a la 
formación de una opinión pública libre, a la consolidación del sistema de partidos y al 
fomento de una auténtica cultura democrática entre las bases partidistas y la ciudadanía 
en general, siendo, por tanto, la simple exteriorización de sentimientos o posturas personales y 
subjetivas de menosprecio y animosidad que no se encuentran al amparo ni de la libertad de 
expresión ni contribuyen al funcionamiento armónico de la vida democrática; o bien, en el mismo 
supuesto se encontrarán aquellas expresiones o alusiones (escritas, habladas o 
representadas gráficamente) que, no ubicándose formal y necesariamente en el supuesto 
anterior, resulten impertinentes, innecesarias o desproporcionadas ya sea para explicitar 
la crítica que se formula, ya para resaltar o enfatizar el mensaje, la oferta política o incluso 
la propuesta electoral que se pretende hacer llegar a un público determinado, esto es, 
cuando el propósito manifiesto del mensaje o su resultado objetivo no sea difundir 
preponderantemente dicha oferta o propuesta, sino descalificar a otro instituto político, 
cuestión que debe sopesarse por el operador jurídico bajo un escrutinio estricto (…)” 
 
[…] 
 
 
Así lo señala la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con el rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. MODO EN QUE 
DEBEN SER ENTENDIDOS LOS REQUISITOS DE VERACIDAD E IMPARCIALIDAD1, 
conforme a la cual la información cuya búsqueda, obtención y amplia difusión está 
constitucionalmente protegida, es la información veraz e imparcial. Empero, la veracidad no 
implica que toda información difundida deba ser “verdadera”, en el sentido de resultar clara e 
incontrovertiblemente cierta, sino que se encuentre respaldada por un razonable ejercicio de 
investigación y comprobación, encaminado a determinar si lo que quiere difundirse tiene 
suficiente asiento en la realidad.  
 
En cuanto a la imparcialidad, ésta se entiende como una barrera contra la tergiversación abierta, 
la difusión intencional de inexactitudes y el tratamiento no profesional de informaciones cuya 
difusión podría tener un impacto notorio en la vida de las personas.  
 
Al respecto, en la sentencia identificada con el número SUP-RAP-34/2006 y SUP-RAP-36/2006, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió que la 
propaganda electoral, en cuanto a la naturaleza del contenido del mensaje que pretende 
transmitir, debe privilegiar aquellos mensajes cuyo contenido comprenda situaciones o hechos 
de carácter objetivo, donde la verificación empírica sea posible, para de ahí derivar ideas y 
opiniones sobre la plausibilidad de alternativas, por encima de la emisión de apreciaciones 
abstractas o juicios de valor, con pretensiones de verosimilitud, en los que no es posible 
demostración alguna.  
 
Por lo tanto, la difusión de informaciones sustentadas en manipulaciones, rumores, invenciones 
o insinuaciones insidiosas, constituye un intento de abusar del derecho fundamental a la libertad 
de expresión. 

                                            
1 Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, Diciembre de 2009, 1ª. 
CCXX/2009, página 284, Tesis Aislada, Materia: Constitucional, Registro: 165762.  
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(…) 
 
Ahora bien, desde nuestra perspectiva, el contenido del anuncio “espectacular” reclamado debe 
estimarse como propaganda electoral claramente denigratoria y denostativa en perjuicio de mi 
representado, si se atiende al razonamiento contenido en la Tesis CXX/2002, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el rubro PROPAGANDA 
ELECTORAL. FINALIDADES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SIMILARES), 
la cual explica que las expresiones que se emiten durante un proceso electoral no se limitan a 
captar adeptos a favor de un partido político con la finalidad de obtener el mayor número de 
adeptos, simpatizantes o votos respecto de los otros partidos políticos que intervienen en la 
contienda electoral, toda vez que también pretenden disminuir las simpatías que pudieran tener 
otros institutos políticos; por lo tanto, se pueden provocar dos efectos no excluyentes sino 
coincidentes: por una parte, el atraer votos en detrimento de los contrarios, o bien, únicamente 
reducir las preferencias electorales hacia éstos.  
 
En el presente caso, del análisis del contenido del promocional cuestionado, se aprecia que éste 
tiene como finalidad preponderante el reducir las preferencias electorales a favor del Partido 
Revolucionario Institucional y disminuir los futuros votos a su favor.  
 
En efecto, por una parte, del análisis integral y contextual que se haga del promocional 
impugnado, se puede advertir que se genera un vínculo directo entre las frases denigratorias y 
mi representado, toda vez que si bien no se señalan de forma expresa el nombre del Partido 
Revolucionario Institucional, es un hecho público y notorio para la sociedad mexicana que el Lic. 
Enrique Peña Nieto es el candidato presidencial postulado por mi representado. 
 
También, se reitera, debe tomarse en cuenta que se ha transitado más de la mitad del periodo 
de campañas electorales y estamos a pocos días de la celebración de la jornada electoral, por lo 
que no podría ponerse en tela de juicio la identificación plena para la sociedad mexicana entre el 
Lic. Enrique Peña Nieto, y su carácter de candidato a la Presidencia de la República por parte 
del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Por lo tanto, desde nuestro concepto, lo anterior permite concluir que en el contexto íntegro del 
promocional que se reclama, existe una relación directa e indudable entre el contexto 
denigratorio y oprobioso del promocional que se reclama, el Partido Revolucionario Institucional y 
su candidato presidencial. 
 
Lo anterior, se robustece con el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el Recurso de Apelación identificado como SUP-RAP-
119/2011, de fecha trece de julio de dos mil once, en el que se determinó: 
 
[…] 
 
En diversos precedentes, esta Sala Superior ha sido consistente al resolver que, para 
determinar si ciertas expresiones son denigrantes o calumniosas, debe existir un vínculo 
directo entre la manifestación en cuestión y el sujeto denigrado, de tal manera que se 
haga evidente, sin lugar a dudas, la finalidad de injuriar y ofender la opinión o fama de la 
persona o partido político en cuestión. 
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De esta manera, se evita restringir el derecho a la libertad de expresión, así como sancionar 
indebidamente, aquellos casos en los que no es evidente y claro que el agente se hubiera 
pronunciado negativamente y en contravención a la norma constitucional, respecto de un tercero. 
 
Un análisis de casos concretos relativos a posibles vulneraciones al derecho de la libertad de 
expresión, no debe realizarse sobre la base de entendimientos o interpretaciones implícitas de 
los hechos, pues dicho proceder es contrario al criterio que ordena potencializar los derechos 
humanos y, a contrario sensu, interpretar de forma restrictiva las excepciones o límites a los 
mismos. 
 
Dicho criterio de interpretación deriva de lo establecido en el artículo 1, párrafo 2 de la 
Constitución Federal, el cual dispone que las normas relativas a los derechos humanos, se 
deben interpretar favoreciendo en todo tiempo, a las personas, la protección más amplia. 
 
(...) 
 
En diversos precedentes, tal como el identificado con la clave SUP-RAP-156/2009, esta Sala 
Superior ha establecido que toda inferencia, en tanto que deviene del sujeto que interpreta 
un objeto, es fundamentalmente subjetiva y no puede constituir la base para determinar, a 
ciencia cierta y con precisión, conductas reprochables. 
 
En este sentido, se ha considerado que para valorar el contenido de cualquier discurso 
político-electoral, debe acudirse preferentemente a los elementos que objetiva, ecuánime 
y directamente se desprendan de la propaganda de que se trate, ponderando en menor 
medida las inferencias subjetivas, ya que se trata de juicios o valoraciones hipotéticos 
que un espectador puede determinar, o no. 
 
[…] 
 
Por otra parte, el análisis del contenido del anuncio “espectacular” reclamado, realizado 
integralmente y en su contexto, permite advertir que se trata de afirmaciones vejatorias, 
denostativas y oprobiosas en perjuicio del Partido Revolucionario Institucional y su candidato a la 
Presidencia de la República. 
 
En efecto, la frase "INFIEL CON SU FAMILIA” cuenta con un núcleo semántico preciso en su 
significado, pues refiere que el candidato a la Presidencia de la República, postulado por el 
Partido Revolucionario Institucional, realiza una determinada conducta, en concreto, que 
supuestamente “es infiel con su familia”. 
 
El vocablo “infiel”, de acuerdo con el diccionario ya citado, implica una conducta indebida y 
reprobable y, en consecuencia, es merecedora de reproche social. En efecto, su definición es del 
siguiente tenor: 
 
INFIEL. (Del lat. infidēlis). 
1. adj. Falto de fidelidad. 
2. adj. Que no profesa la fe considerada como verdadera. U. t. c. s. 
3. adj. Falto de puntualidad y exactitud. Intérprete, imagen, relación infiel. 
¶  
MORF. sup. irreg. p. us. infidelísimo. 
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Para un mejor entendimiento y contraste de la anterior definición, su antónimo “fiel”, es definido 
de la siguiente manera: 
 
FIEL. (Del lat. fidēlis). 
 
1. adj. Que guarda fe, o es constante en sus afectos, en el cumplimiento de sus obligaciones y 
no defrauda la confianza depositada en él. 
 
2. adj. Exacto, conforme a la verdad. Fiel traslado. Memoria fiel.  
 
3. adj. Que tiene en sí las condiciones y circunstancias que pide el uso a que se destina. Reloj 
fiel.  
 
4. adj. por antonom. Cristiano que acata las normas de la Iglesia. U. t. c. s.  
 
5. adj. Creyente de otras religiones.  
¶ MORF. sup. irreg. fidelísimo. 
 
6. m. Encargado de que se cumplan con exactitud y legalidad ciertos servicios públicos. 
 
Así, con independencia de las variaciones sutiles que pudieran obtenerse de la aplicación 
concreta de cada una de las acepciones antes referidas en el contexto de una oración, resulta 
claro que, en el presente caso, el mensaje que se pretende hacer llegar a la opinión pública 
consiste en que el candidato presidencial de mi representado falta a la fidelidad y, sobre todo, 
que no es constante en sus afectos, ni en el cumplimiento de sus obligaciones y que defrauda la 
confianza depositada en él, conceptos que resultan denigratorios, oprobiosos y denostativos, en 
perjuicio del Partido Revolucionario Institucional y su candidato a la Presidencia de la República. 
 
Semejantes asertos constituyen afirmaciones de hechos, mas que de una opinión o juicio de 
valor, dado que se trata de una cuestión para la cual existen métodos plausibles para su 
verificación, en atención a que implican necesariamente la ejecución de actos o conductas en un 
momento y lugar determinados, que trascienden la interioridad del individuo, y en consecuencia, 
están sancionados por el derecho. 
 
En la forma en que está presentado el mensaje, y utilizada la expresión controvertida, 
difícilmente el destinatario común asumiría que se trata de una simple opinión, y no de 
enunciados con contenido factual, ya que se presenta a la ciudadanía con pretensiones de 
verosimilitud, esto es, con la apariencia de verdadero.  
 
Una vez constatado que la expresión controvertida reviste las características de la afirmación de 
un “hecho”, debe inmediatamente puntualizarse que la cobertura constitucional con la que cuenta 
se rige por parámetros distintos de los aplicables a las ideas o juicios, pues las aseveraciones de 
hechos erróneas, incorrectas o falsas no se encuentran, por sí mismas, amparadas por la Ley 
Fundamental. 
 
En este sentido, en el artículo 6º, in fine, de la Constitución federal se establece el derecho a la 
información que incluye, entre otros aspectos, el derecho a recibir información veraz y no 
manipulada. 
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(…) 
 
En efecto, es razonable estimar, desde una perspectiva funcional (de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral), que el propósito del Constituyente Permanente y del legislador secundario fue, por un 
lado, incentivar debates públicos de altura enfocados no sólo en presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas, sino también propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el 
electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos 
básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren 
registrado y, por otro, para inhibir que la política se degrade en una escalada de expresiones no 
protegidas en la ley, esto es, cualquier expresión que implique calumnia a las personas o 
denigración de las instituciones o los propios partidos políticos, como ocurre en el presente 
caso. 
 
Consecuentemente, habrá transgresión a la normatividad aplicable cuando el contenido del 
mensaje implique la disminución o el demérito de la estima o imagen de algún partido político o 
de sus candidatos, de las instituciones públicas o de los ciudadanos en general, como 
consecuencia de la utilización de calificativos o de expresiones intrínsecamente vejatorias, 
deshonrosas u oprobiosas que, apreciados en su significado usual y en su contexto, nada 
aportan a la formación de una opinión pública libre, a la consolidación del sistema de partidos y 
al fomento de una auténtica cultura democrática entre los afiliados o militantes partidarios y la 
ciudadanía en general siendo, por tanto, la simple exteriorización de sentimientos o posturas 
personales y subjetivas de menosprecio y animosidad que no se encuentran al amparo ni de la 
libertad de expresión ni contribuyen al correcto funcionamiento armónico de la vida democrática. 
 
En el presente caso, del análisis del contenido del anuncio cuestionado, se aprecia que su 
finalidad o consecuencia, por simple lógica y sentido común, es la de reducir las preferencias 
electorales a favor del Partido Revolucionario Institucional y sus candidatos, concretamente, de 
su candidato a la Presidencia de la República, el Lic. Enrique Peña Nieto. 
 
En efecto, al presentarse la imagen del Lic. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la 
República, quien viste camisa blanca, misma que en el cuello muestra la marca, en color rojo, de 
lo que a simple vista se reconocen como labios femeninos en forma de “beso”, y vincularse con 
la frase “Infiel con su familia”, seguida de la expresión “Fiel y comprometido con su país”, es 
evidente que se le presenta como una persona deshonesta, indigna, incongruente y, en 
consecuencia, digna de rechazo familiar y social, tal y como se explicitó en párrafos anteriores. 
 
En efecto, el contenido del anuncio “espectacular” reclamado, analizado en su integridad y 
contexto, no puede tener otro entendimiento que la de una persona que le es infiel y engaña a su 
familia, destacadamente, su esposa, puesto que, junto con sus hijos, conforman lo que se 
conoce como familia “nuclear”, supuestos hechos que para cualquier persona resultan altamente 
indignos y reprobables. Además, a la frase anterior se le sigue de la expresión “Fiel y 
comprometido con su país”, frase que contrasta y subraya, precisamente, el concepto de 
“infidelidad” que se le adjudica en la primera frase. 
 
Por lo tanto, y toda vez que desde nuestra perspectiva no es necesario ahondar en más 
definiciones gramaticales que al respecto proporcionan los diccionarios y, sobre todo, en la 
significación y trascendencia denigratoria, vejatoria y oprobiosa que para todos los ciudadanos 
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de nuestro país constituyen dichas aseveraciones, es indudable que el contenido del anuncio 
“espectacular” reclamado tiene una significación intrínsecamente denostativa e infamante, por lo 
que para el común de la ciudadanía un situación como la que se muestra, representa una 
situación contraria a lo deseable para cualquier sociedad, y resulta altamente reprobable y 
merecedora de rechazo. 
 
Es decir, el pretendido hecho que se presenta en el anuncio “espectacular” cuestionado significa 
para todo ciudadano, y la sociedad en su conjunto, y desde cualquier punto de vista o análisis 
que se haga, una conducta altamente censurable y reprochable.  
 
En consecuencia, es evidente que se pretende colocar a mi representado como una opción 
política negativa, desfavorable y perjudicial, a efecto de desalentar el voto a su favor. 
 
En este sentido, se reitera, el análisis del contenido del anuncio “espectacular” reclamado, revela 
la finalidad, aun en vía de consecuencia, de denostar la imagen de mi representado, al presentar 
a su candidato presidencial como una persona “infiel”, esto es, que falta a la “fidelidad” y, en ese 
orden de ideas, que no es constante en sus afectos, ni en el cumplimiento de sus obligaciones y 
que defrauda la confianza depositada en él, es decir, como una mala opción para la Presidencia 
de la República, e incluso, mostrarlo frente a la opinión pública como alguien desconfiable y 
deshonesto, al no conducirse con verdad, responsabilidad y “fidelidad”, es decir, se denosta y 
denigra a mi representado y su candidato presidencial. 
 
Por ende, válidamente se puede concluir que el contenido del anuncio “espectacular” reclamado 
tiene la finalidad, aun en vía de consecuencia, de presentar al Partido Revolucionario 
Institucional y su candidato a la Presidencia de la República, ante la ciudadanía en general, 
como una opción política desfavorable y negativa, a efecto de desalentar el voto a su favor, 
puesto que la única forma en que un partido político puede acceder al ejercicio del gobierno 
consiste en el hecho de que sus candidatos resulten electos a cargos públicos mediante el 
sufragio de los electores. De este modo, al desalentar el voto en favor de una determinada 
fuerza política, se busca impedir que ésta pueda constituirse en gobierno. 
 
A mayor abundamiento, el contenido anuncio “espectacular” reclamado constituye una clara 
tergiversación de la realidad y una difusión de inexactitudes realizada con la única finalidad de 
disminuir las preferencias electorales a favor del Partido Revolucionario Institucional y denigrar y 
denostar a éste y su candidato presidencial. 
 
Con base en lo anterior, desde nuestra perspectiva, es posible concluir que la propaganda que 
se reclama, no se encuentra protegida constitucionalmente, al no satisfacer el requisito de 
veracidad y consistir en tergiversaciones formuladas con la única finalidad de descalificar, 
denostar y denigrar a mi representado y su candidato presidencial. 
 

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 
 

En el presente caso, desde nuestra perspectiva, resulta necesaria la adopción de medidas 
cautelares consistentes en que el Instituto Federal Electoral, en ejercicio de las facultades que 
prevé el artículo 365, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, retire (u ordene su retiro) el anuncio “espectacular” reclamado, por ser contrario a la 
normatividad electoral aplicable. 
 



Acuerdo Núm. ACQD - 104 / 2012 
 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Expediente: SCG/PE/PRI/CG/231/PEF/308/2012 

 

14

Lo anterior, atendiendo al contenido de la sentencia dictada en el expediente número SUP-RAP-
152/2010, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
cual ese órgano jurisdiccional determinó que las medidas cautelares o providencias precautorias 
son los instrumentos que pueden decretarse, a solicitud de parte interesada o de oficio, para 
conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e irreparable daño a las partes 
litigantes o a la sociedad, con motivo de la sustanciación de un proceso.  
 
Asimismo, en el fallo antes citado, la Sala Superior también resolvió que, según la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las medidas cautelares constituyen resoluciones 
provisionales que se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, en 
tanto la determinación no constituye un fin en sí mismo; sumarias, debido a que se tramitan en 
plazos breves; su finalidad es, previniendo el peligro en la dilación, suplir la ausencia de una 
resolución definitiva, asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas a 
garantizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún menoscabo, 
constituyen un instrumento de interés público, porque buscan restablecer el ordenamiento 
jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que se reputa antijurídica.  
 
En el presente caso, la concesión de las medidas cautelares resulta necesaria puesto que, como 
se ha explicado, el anuncio “espectacular” reclamado constituye propaganda ilícita y, por tal 
motivo, su colocación (y difusión) implica la violación a lo previsto por la Constitución Federal y el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, además de que tiene como 
finalidad o consecuencia necesaria, influir ilegalmente en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, e incidir de manera ilícita e incorrecta en el actual proceso electoral federal, 
vulnerando con ello los bienes jurídicamente protegidos por la Constitución y la ley de la materia. 
 
(…) 
 
En consecuencia, en atención a los hechos, consideraciones y probanzas aportadas, se solicita 
a esa H. autoridad administrativa electoral dé inicio al procedimiento administrativo especial 
sancionador, realice todas diligencias que estime necesarias y, de ser necesario, recabe 
mayores elementos de prueba, tendentes a la acreditación de los hechos que motivaron la 
presente queja, a fin de tomar todas aquellas medidas que resulten pertinentes para restablecer 
el estado de derecho violentado. 
 
(…)” 

 
 
Al respecto es de referir que el quejoso aportó como pruebas para acreditar su 
dicho: 
 
1.- La nota periodística publicada en el ejemplar impreso del diario “REFORMA”, 
del día 06 de mayo de 2012, cuyo contenido es el aviso publicitario: “Infiel con su 
familia”, “Fiel y comprometido con su país”, promocionado por “ASHLEY 
MADISON.COM”.  
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II. Atento a lo anterior el día once de junio de la presente anualidad, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, dictó un acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 

 
“(…) 

 
SE ACUERDA: PRIMERO.- Téngase por recibido el escrito de queja y anexos que lo acompaña 
y fórmese el expediente respectivo, el cual quedó registrado con el número 
SCG/PE/PRI/CG/231/PEF/308/2012.--------------------------------------------------------------------------------  
SEGUNDO.- Asimismo, se reconoce la personería con que se ostenta el Dip. Sebastián Lerdo 
de Tejada C., representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral,  quien se encuentra legitimado para interponer la 
presente denuncia, con fundamento en los artículos 361, párrafo 1, 362, párrafo 1, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 19, párrafo 2, inciso a), del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de septiembre de dos mil once y conforme a la Jurisprudencia 36/2010 de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación cuyo rubro es 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL SANCIONADOR. SUJETOS LEGITIMADOS 
PARA PRESENTAR LA QUEJA O DENUNCIA”.-----------------------------------------------------------------  
TERCERO.- Se tiene como domicilio procesal designado por el promovente, el ubicado en 
Viaducto Tlalpan número 100, colonia Arenal Tepepan, C.P. 14610, delegación Tlalpan, en esta 
Ciudad de México, y por autorizadas para oír y recibir notificaciones a los CC. Gerardo Iván 
Pérez Salazar y Edgar Terán Reza.---------------------------------------------------------------------------------   
CUARTO.- Atendiendo a la jurisprudencia identificada con el número 17/2009 emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es: 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ 
FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE”, y en virtud de que los hechos 
denunciados consisten en la difusión de propaganda  denigratoria y calumniosa en perjuicio del  
C. Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de Presidente de la República, postulado por el 
Partido Revolucionario Institucional; derivados de que presunta colocación de un espectacular, 
en avenida Observatorio, esquina Sur 128, de la Ciudad de México, alusiva a la utilización de la 
imagen del candidato a la presidencia del partido político antes citado, atribuido a  “THE ASHLEY 
MADISON AGENCY, LIMITED”, representada por el C. Ricardo Castañeda, quien se ostenta 
como Director General de ASHLEY MADISON.COM; con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 341, inciso d); 345, incisos b) y d); 349, 355, párrafo 3, 367, párrafo 1, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el cual se precisa que el 
Secretario del Consejo General de este órgano electoral autónomo instruirá el procedimiento 
especial sancionador cuando se denuncie la comisión de conductas que constituyan violaciones 
a lo establecido en la Base III del artículo 41 Constitucional y la difusión de propaganda política o 
electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o 
que calumnien a las personas, en consecuencia y toda vez que en la denuncia referida en la 
parte inicial del presente proveído, se advierte la existencia de hechos que podrían actualizar las 
hipótesis de procedencia del especial sancionador en comento, el ocurso que se provee debe 
tramitarse bajo las reglas que rigen al procedimiento especial sancionador.------------------------------  
Por tanto, esta autoridad al percibir que el denunciante expresa en su escrito de queja, la posible 
vulneración a lo establecido en los artículos 8, 16 y 41 base III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dentro del proceso electoral federal 2011-2012, mediante la presunta  
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difusión de propaganda  denigratoria y calumniosa en perjuicio del C. Enrique Peña Nieto, 
candidato al cargo de Presidente de la República, postulado por el Partido Revolucionario 
Institucional, se determina conocer de tales hechos por la vía especial ya referida, toda vez que 
los mismos se encuentran estrechamente relacionados con los que se hacen consistir la difusión 
de propaganda  que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o que calumnien a las personas en la dilación de la sustanciación del actual sumario. 
Por tal motivo, se considera que la vía procedente para conocer de la denuncia de mérito es el 
Procedimiento Especial Sancionador.-------------------------------------------------------------------------------  
QUINTO.- Tramítese el presente asunto como un Procedimiento Especial Sancionador, con 
fundamento en lo establecido en el numeral 368, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 67, párrafo 1, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, y se reserva acordar lo conducente respecto a la admisión o 
desechamiento de la queja, y en su caso, respecto del emplazamiento correspondiente, hasta 
en tanto se culmine la etapa de investigación que esta autoridad administrativa electoral federal 
en uso de sus atribuciones considera pertinente practicar para mejor proveer, de conformidad 
con lo establecido en el siguiente punto del actual proveído.-------------------------------------------------- 
SEXTO.- Con fundamento en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral, en relación con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la tesis relevante XX/2011, 
titulada: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN”, a 
través de la cual se señala que si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se 
rige de manera preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes aportar las 
pruebas de naturaleza documental y técnica, dicha disposición no limita a la autoridad 
administrativa electoral para que, conforme al ejercicio de la facultad conferida por las normas 
constitucionales y legales en la materia, esta instancia considera pertinente ejercer su facultad 
constitucional y legal de investigación para llevar a cabo diligencias preliminares para tal efecto; 
atento a ello, esta instancia considera pertinente ejercer su facultad constitucional y legal de 
investigación para llevar a cabo diligencias preliminares a fin de constatar la existencia de los 
hechos motivo de inconformidad; por lo tanto, se ordena girar oficio al Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el Distrito Federal, para que en auxilio de las 
funciones de esta Secretaría se sirva girar instrucciones a quien corresponda para que a la 
brevedad posible, se constituyan en el domicilio señalados en el escrito de queja que se provee 
con el objeto de que realicen la inspección ocular correspondiente y verifiquen la existencia de la 
propaganda denunciada y que ha sido descrita en el proemio del presente proveído, dejando 
constancia de lo actuado en el acta circunstanciada correspondiente, toda vez que a decir del 
quejoso, mediante la colocación de la misma  se denigra y calumnia en al  C. Enrique Peña 
Nieto, candidato al cargo de Presidente de la República, postulado por el Partido 
Revolucionario Institucional.-----------------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMO.- Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365, párrafos 1, 2, 3, y 6 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, esta autoridad estima 
pertinente, con el objeto de proveer lo conducente y de contar con los elementos necesarios para 
la integración del presente asunto, realizar una verificación y certificación de las páginas de 
Internet a que hace alusión el accionante en su escrito de queja, levantándose el acta 
circunstanciada respectiva. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
OCTAVO.- Respecto de las medidas cautelares solicitadas por el denunciante, esta autoridad se 
reserva acordar sobre su procedencia una vez que se realice la inspección ocular 
correspondiente.—-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



Acuerdo Núm. ACQD - 104 / 2012 
 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Expediente: SCG/PE/PRI/CG/231/PEF/308/2012 

 

17

NOVENO.- Hágase del conocimiento de las partes que la información que integra el presente 
expediente y aquella que sea recabada con motivo de su facultad de investigación, que posea el 
carácter de reservado y confidencial, de conformidad con lo establecido por los numerales 14, 
fracción II y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
únicamente podrá ser consultada por las partes que acrediten interés jurídico en el mismo 
durante la sustanciación del actual procedimiento; de allí que, con fundamento en el artículo 34, 
párrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en relación con lo señalado en los artículos 11, párrafo 1, numeral II y 13 
del mencionado ordenamiento, se ordena glosar las constancias que en su caso posean esas 
características, en sobre debidamente cerrado y sellado, para los efectos legales a que haya 
lugar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMO.- Notifíquese y mediante oficio al Vocal Ejecutivo de este Instituto en el Distrito Federal, 
el contenido del presente acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar.---------------------------
UNDÉCIMO.- Hecho lo anterior se acordará lo que en derecho corresponda.” 

 
 
III. Atento al proveído antes citado, en fecha once de junio de dos mil doce, el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, giró el oficio número SCG/5442/2012 dirigido al Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Distrito Federal, con 
la finalidad de cumplimentar lo establecido en el punto SEXTO de acuerdo 
anteriormente señalado.  
 
 
IV. En atención al proveído de fecha once de junio de dos mil doce, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, elaboró Acta Circunstanciada con el objeto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el punto SÉPTIMO del proveído citado en el antecedente II, a efecto 
hacer constar el contenido atribuible a la persona moral denominada “THE 
ASHLEY MADISON AGENCY, LIMITED”, de los siguientes portales de Internet: 
 
http://mx.noticias.yahoo.com/utilizan-infidelidad-de-pe%C3%B1a-nieto-para-promover-sitio-de-citas-
extramaritales.html, 
http://golpepolitico.com/2012/06/06usa-sitio-web-de-infieles-ashley-madison-imagen-de-epn-en-
espectaculares 
http://www.poblanerias.com/noticias/2012/ashleymadison-utiliza%20-fama-de-infiel-de-pena-nieto 
http://cronicadelpoder.com/capsulas/politicas/201206/infiel-con-su-familia-fiel-y-comprometido-con-
su-pais-ashley-madison 
http://noticias.terra.com.mx/mexico/politica/elecciones/sucesion-presidencial/sitio-web-de-infieles-
utiliza-imagen-de-pena-nieto,89f3a1af41c7310VgnVCM3000009acceb0aRCRD.html, 
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V. Con fecha trece de junio del año en curso, se recibió en la Dirección Jurídica de 
este Instituto, el oficio número CL-DF/0991/2012, signado por el Lic. Josué 
Cervantes Martínez Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral en el Distrito Federal, a través del cual respondió la solicitud de 
información planteada por la autoridad sustanciadora mediante oficio 
SCG/5442/2012. 
 
 
VI. En esa misma fecha, y de conformidad con la información rendida por el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Distrito 
Federal, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo en el que medularmente sostuvo lo 
siguiente: 
 
 

“(…) 
 
SE ACUERDA:  PRIMERO.- Agréguese a los autos del expediente en que se actúa el oficio y 
anexos de cuenta para los efectos legales a que haya lugar, téngase al Lic. Josué Cervantes 
Martínez, desahogando el requerimiento formulado por esta autoridad.-----------------------------------
SEGUNDO.-  Visto el estado procesal que guardan las presentes actuaciones, y a efecto de 
evitar el retraso del presente procedimiento, salvaguardando la garantía constitucional 
consagrada en el artículo 17, y el principio de expeditez con el que se rige el presente 
procedimiento, esta autoridad asume su competencia originaria, y a fin de contar con todos los 
elementos necesarios para su debida integración, esta autoridad sustanciadora advierte la 
necesidad de contar con mayores elementos para el esclarecimiento de los hechos materia de 
este expediente, por lo que se ordena lo siguiente: 1) Realícese una búsqueda, verificación y 
certificación en Internet  relativa a ASHLEY MADINSON, a efecto de cerciorarse y localizar al C. 
Ricardo Castañeda, presunto director de Ashley Madison, México, así como obtener cualquier 
otro elemento que de la misma se desprenda y pueda ser útil para arribar al propósito aludido al 
inicio del presente punto de acuerdo, elaborándose el acta circunstanciada respectiva; 2) 
Requiérase al Director de lo Contencioso de la Dirección Jurídica de este Instituto, a efecto de 
que en breve termino, proporcione a esta autoridad los domicilios de los CC. Ricardo Castañeda 
Saracho y Miguel Ángel Romero Gutiérrez a efecto de su eventual localización; 3) Requiérase al 
Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a 
afecto de que dentro del término de setenta y dos horas contadas a partir de la legal 
notificación del presente proveído, informe lo siguiente: A) Si en los archivos de la institución 
a su digno cargo aparece alguna información con la cual esta autoridad sustanciadora se pueda 
allegar de los elementos necesarios para la localización de las personas morales (empresas de 
publicidad) presuntamente denominadas “ASHLEY MADINSON AGENCY, LIMITED”, y 
“PUBLICIDAD EXTERIOR MARG”,  las cuales pudieron haberse constituido bajo cualquier 
modalidad de las contempladas en el artículo 1o de la Ley General de Sociedades Mercantiles, o 
bien, como una sociedad o asociación civil, y de ser positiva la respuesta, se sirva remitir copia 
de las constancias que acrediten su dicho.-------------------------------------------------------------------------  
TERCERO.- Requerir al C. Ricardo Castañeda Saracho, presunto, Director General de Ashley 
Madison, México, para que en el término de veinticuatro horas contadas a partir de la 
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notificación del presente proveído, precise lo siguiente: a) Si solicitó, ordeno o contrató la 
colocación del espectacular ubicado en Avenida Observatorio, esquina con Sur 128, Colonia 
América, delegación Miguel Hidalgo (mismo que se anexa en copia para su mejor identificación), 
sirviéndose acompañar la documentación que ampare dicha solicitud, orden o contratación; b) 
De ser afirmativo el cuestionamiento anterior, precise el periodo  que permanecerá el mismo, c) 
En su caso, mencione el nombre de la persona o personas que contrataron, ordenaron o 
solicitaron la colocación del espectacular antes aludido, d) En su caso, sírvase precisar el 
contrato o acto jurídico celebrado para formalizar la solicitud referida en el cuestionamiento 
anterior, detallando lo siguiente: 1) Datos de identificación (nombre) y/o localización (domicilio) 
de las personas que intervinieron en la realización del contrato o acto jurídico en cuestión; 2) 
Fecha de celebración del contrato o acto jurídico por el cual se formalizó la difusión del 
espectacular mencionado; 3) Monto de la contraprestación económica establecida como pago 
del servicio publicitario en comento o bien, términos y condiciones del convenio por el que se 
acordó la difusión del espectacular al que nos venimos refiriendo, sirviéndose acompañar la 
documentación que soporte la información de referencia; 4) Precise el origen de los recursos que 
fueron usados para la contratación de dicho espectacular y el objeto o motivo por el cual fue 
emitido el mismo; e) En todos los casos sírvase acompañar copias de las constancias que 
estime pertinentes para dar soporte a lo afirmado en sus respuestas, y 5) Manifieste si pertenece 
o es simpatizante, militante o dirigente de algún partido político, precisando, en su caso el 
nombre del mismo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO.- Requerir al C. Miguel Ángel Romero Gutiérrez, probable responsable de Publicidad 
Exterior Marg, para que en el término de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación 
del presente proveído, precise lo siguiente: a) Quién le solicitó, ordeno o contrató la colocación 
del espectacular ubicado en Avenida Observatorio, esquina con Sur 128, Colonia América, 
delegación Miguel Hidalgo (mismo que se anexa en copia para su mejor identificación), 
sirviéndose acompañar la documentación que ampare dicha solicitud, orden o contratación; b) 
Precise el periodo  que permanecerá el mismo, c) En su caso, mencione el nombre de la 
persona o personas que contrataron, ordenaron o solicitaron la colocación del espectacular antes 
aludido, d) En su caso, sírvase precisar el contrato o acto jurídico celebrado para formalizar la 
solicitud referida en el cuestionamiento anterior, detallando lo siguiente: 1) Datos de 
identificación (nombre) y/o localización (domicilio) de las personas que intervinieron en la 
realización del contrato o acto jurídico en cuestión; 2) Fecha de celebración del contrato o acto 
jurídico por el cual se formalizó la difusión del espectacular mencionado; 3) Monto de la 
contraprestación económica establecida como pago del servicio publicitario en comento o bien, 
términos y condiciones del convenio por el que se acordó la colocación del espectacular al que 
nos venimos refiriendo, sirviéndose acompañar la documentación que soporte la información de 
referencia;; e) En todos los casos sírvase acompañar copias de las constancias que estime 
pertinentes para dar soporte a lo afirmado en sus respuestas.----------------------------------------------- 
QUINTO.- Ahora bien, las constancias que integran el presente expediente podrán ser 
consultadas por las partes que tengan interés jurídico en el mismo, durante su etapa 
procedimental.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No obstante lo anterior, la información que posea el carácter de reservada y confidencial, de 
conformidad con lo establecido por los numerales 14, fracción II y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 34, párrafo 1 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con lo señalado en los numerales 11, párrafo 1, numeral II y 13 del mismo ordenamiento, se 
ordena glosar en sobre debidamente cerrado y sellado, para los efectos legales a que haya 
lugar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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QUINTO.- Asimismo, hágase del conocimiento de las partes que en términos de lo establecido 
en los artículos 210, párrafo 3, y 357, párrafo 11, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por tratarse de un asunto vinculado a una elección constitucional de 
carácter local, para efectos de la tramitación y resolución del presente procedimiento, todos los 
días y horas serán considerados como hábiles.-----------------------------------------------------------------
SEXTO.- Hecho lo anterior se acordará lo conducente.--------------------------------------------------------
Notifíquese en términos de ley.” 

 
 (…)” 
 

 
VII. En cumplimiento a lo ordenado en el auto referido, el Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró 
los oficios SCG/5553/2012, SCG/5554/2012, y SCG/5559/2012, dirigidos a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
a los CC. Ricardo Castañeda Saracho y Miguel Ángel Romero Gutiérrez, a efecto 
de que proporcionaran diversa información a esta autoridad. 
 
 
VIII. En fecha catorce de junio de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dada 
nueva cuenta y visto el estado procesal de los autos del expediente en que se 
actúa, dictó proveído que en lo que interesa, establece lo siguiente: 

 
“SE ACUERDA: PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 67 del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, admítase la queja presentada y dese 
inicio al procedimiento administrativo especial sancionador contemplado en el Libro Séptimo, 
Título Primero, Capítulo Cuarto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por las probables violaciones a los artículos referidos en el presente punto, 
reservándose los emplazamientos que correspondan al presente procedimiento, hasta en tanto 
no obren en el expediente las diligencias necesarias para dar cumplimiento al debido proceso.---- 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 368, párrafo 8 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales póngase a la consideración de la Comisión de Quejas 
y Denuncias de este Instituto la solicitud de medidas cautelares formulada por el Dip. Sebastián 
Lerdo de Tejada C., Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, en términos de lo razonado por esta Secretaria 
en el proyecto de acuerdo correspondiente, que será remitido a dicha Comisión, se propone 
declarar improcedente la solicitud de adoptar medidas cautelares, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 365, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 17, párrafos 1, 2, inciso d); 3, 4, 7, 8, 9 y 11 del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral, establecen la obligación de la Secretaría del Consejo General de 
proponer la adopción o no de las medidas cautelares solicitadas a la Comisión de Quejas y 
Denuncias de este organismo público autónomo, con el propósito de que el citado órgano 
colegiado se pronuncie respecto a la procedencia o no de la medida cautelar solicitada por el 
quejoso en su escrito inicial, remítase a dicha instancia la propuesta que formule esta Secretaría 
para que en el ámbito de sus atribuciones, determine lo que corresponda conforme a la ley.------- 
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TERCERO.- Notifíquese en términos de ley.” 
 
 
IX. En cumplimiento a lo ordenado en el auto referido, el Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró 
el oficio SCG/5552/2012, dirigido al Presidente de la Comisión de Quejas y 
Denuncias de este órgano constitucional autónomo, a efecto de que dicha 
instancia determinara las medidas cautelares que estimara convenientes.  
 
Anexo ha dicho oficio, se hizo llegar a la aludida Presidencia de la Comisión de 
Quejas y Denuncias, copia simple de las presentes actuaciones, así como la 
propuesta de acuerdo de medidas cautelares formulada por la Secretaría Ejecutiva 
en su carácter de Secretaría del Consejo General del Instituto Federal Electoral.  
 
 
X. Con fecha quince de junio de dos mil doce, se celebró la Quincuagésima 
Tercera Extraordinaria de carácter urgente de la Comisión de Quejas y Denuncias 
en la que se discutió la procedencia de adoptar las medidas cautelares solicitadas, 
y 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO.  Que en términos de lo dispuesto por los artículos 51, párrafo 1, inciso 
e); 356, párrafo 1, inciso b); 365, párrafo 4 y 368, párrafo 8 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el artículo 17, párrafos 1, 
2 y 4 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, así 
como con base en lo que establece la Jurisprudencia 24/2009 de rubro “RADIO Y 
TELEVISIÓN. LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL I NSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA ORDENAR LA 
SUSPENSIÓN DE LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA EL ECTORAL ”, 
la Comisión de Quejas y Denuncias es el órgano del Instituto Federal Electoral 
competente para determinar lo conducente respecto a la adopción de medidas 
cautelares en los procedimientos administrativos sancionadores, previstos en el 
Libro Séptimo del ordenamiento legal en cita. 
 
Del mismo modo, con base en lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los autos del recurso de 
apelación identificado con el número SUP-RAP-012/2010, en el cual se determinó 
lo siguiente:  
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El Instituto Federal Electoral es competente para conocer y resolver de todos los 
procedimientos especiales sancionadores, tanto en procesos federales como 
locales y fuera de ellos, cuando se den las siguientes violaciones:  
 

a) Contratación y adquisición de tiempos en radio y televisión por los 
partidos políticos, por sí o por terceras personas físicas o morales; lo cual 
constituye una prohibición establecida en el artículo 41 párrafo segundo, 
Base III, Apartado A, párrafos noveno y décimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
b) A las pautas y tiempos de acceso a radio y televisión.  
 
c) Tratándose de propaganda política o electoral qu e contenga 
expresiones que denigren a las instituciones y a lo s propios partidos 
políticos o que calumnien a las personas, violación  prevista por el 
artículo 41 párrafo segundo, Base III, Apartado C, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os.  
 
d) Tratándose de difusión en radio y televisión de propaganda 
gubernamental de los poderes federales, estatales, de los municipios, 
órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro 
ente público, supuesto previsto en el artículo 41 párrafo segundo, Base III, 
Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 
Lo anterior, fue sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la Acción de Inconstitucionalidad número 33/2009 y sus acumuladas 
34/2009 y 35/2009, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el cuatro de septiembre de dos mil nueve, en donde, al abordar el contenido del 
artículo 41, Base III, párrafo segundo de la Carta Magna, se evidenciaron las 
cuatro reglas prohibitivas contenidas en ese numeral, respecto de las cuales el 
Instituto Federal Electoral tiene competencia exclusiva y excluyente. 
 
De igual forma, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la resolución de fecha tres de marzo de dos mil diez, al resolver los 
autos del expediente de contradicción de criterios SUP-CDC-13/2009, formado 
con motivo de la posible contradicción de criterios, entre lo sostenido por la Sala 
Regional correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en 
Xalapa, Veracruz y, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación, promovido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, determinó lo siguiente:  
 

1. El Instituto Federal Electoral es la única autoridad con atribuciones para administrar el tiempo 
que corresponda al Estado en radio y televisión, entendida dicha facultad en sentido amplio, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartados A, B y D; 116, fracción IV, inciso 
i), así como 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tanto a nivel federal 
como a nivel estatal.  
 
2. El Instituto Federal Electoral es la única autoridad con competencia, para conocer de las 
denuncias y quejas en contra de violaciones a la normativa electoral federal en materia de radio y 
televisión y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, mediante procedimientos 
expeditos.  
 
3. Las autoridades electorales locales encargadas de la organización y vigilancia de sus procesos 
electivos, sólo pueden realizar y emitir los actos tendentes a ejecutar las bases, reglas y 
lineamientos generales, previamente establecidos por el Instituto Federal Electoral, en tratándose 
de la administración de los tiempos de radio y televisión.  
 
4. En materia de radio y televisión, las autoridades locales están facultadas para: a) Analizar 
actos que sirvan de base para probar la existencia de conductas antijurídicas de naturaleza 
estrictamente local; b) Tomar en consideración determinaciones firmes de la autoridad federal 
que sirvan para la integración de sus expedientes y la resolución de los asuntos de su 
competencia, y c) Solicitar el apoyo y colaboración de autoridades locales y federales, y requerir 
información a particulares, con el fin de contar con los elementos suficientes para la investigación 
y resolución de sus asuntos.  
 
5. Las determinaciones de las autoridades electorales estatales o del Distrito Federal, dictadas 
dentro del ámbito de sus atribuciones y que pudieran estar vinculadas con radio y televisión, 
siempre que no constituyan pronunciamiento o invasión de la competencia exclusiva del Instituto 
Federal Electoral, podrán ser impugnadas ante los tribunales y autoridades jurisdiccionales 
locales y, en su caso, por la Sala Regional del Tribunal Electoral Federal competente.  
 
6. Las determinaciones de las autoridades electorales estatales o del Distrito Federal que 
indebidamente invadan la esfera de competencia exclusiva del Instituto Federal Electoral, podrán 
ser impugnadas ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
aún cuando el asunto contenga otro tipo de temas y elementos, en atención al principio de 
continencia de la causa.  

 
Así, se colige que en los procesos electorales federales o locales, en los que se 
aduzca una violación a la normatividad federal, esto es, contratación o adquisición 
de tiempos en radio y televisión; incumplimiento de pautas; difusión de 
propaganda electoral que denigre a las institucione s, partidos políticos, o 
que calumnien a las personas y difusión de propaganda gubernamental, será el 
propio Instituto Federal Electoral, el que de oficio o a instancia de parte, dé inicio al 
procedimiento especial sancionador y, de estimarlo oportuno, adopte las medidas 
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cautelares conducentes para preservar la materia sobre la que se resolverá el 
fondo del asunto.  
 
Por otra parte, en relación con las medidas cautelares, tanto el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en su Libro Séptimo, Título Primero, 
Capítulos Primero al Cuarto, como el Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, facultan a la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, para que se pronuncie sobre la pertinencia o no de 
adoptar las citadas medidas. 
 
Por todo lo anterior, es que se puede concluir que efectivamente el Instituto 
Federal Electoral, tiene competencia originaria para conocer de la contratación o 
adquisición de tiempos en radio y televisión; del incumplimiento de pautas; de la 
difusión de propaganda electoral que denigre a las instituciones, partidos 
políticos, o que calumnien a las personas  y difusión de propaganda 
gubernamental, por lo que de oficio o a instancia de parte, podrá dar inicio al 
procedimiento especial sancionador y, de estimarlo oportuno, adoptar las medidas 
cautelares conducentes para preservar la materia sobre la que se resolverá el 
fondo del asunto.  
 
 
SEGUNDO. Que previo al análisis de las constancias que integran el expediente 
identificado al rubro, esta autoridad federal electoral considera pertinente sentar las 
bases normativas aplicables al caso de mérito y hacer las consideraciones 
atinentes sobre la procedencia de adoptar medidas cautelares en el procedimiento 
especial que nos ocupa.  
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

"Artículo 41  
 
(…) 
 
III.  
 
(…) 
 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos 
deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los 
propios partidos, o que calumnien a las personas.  
 
(…) 



Acuerdo Núm. ACQD - 104 / 2012 
 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Expediente: SCG/PE/PRI/CG/231/PEF/308/2012 

 

25

 
Apartado D. Las infracciones a lo dispuesto en esta base serán sancionadas por el 
Instituto Federal Electoral mediante procedimientos expeditos, que podrán incluir la 
orden de cancelación inmediata de las transmisiones en radio y televisión, de 
concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias de la ley."  
 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
Artículo 38  
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:  
 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de 
sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación 
política de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos;  
 
(…) 
 
p) Abstenerse, en su propaganda político o electoral, de cualquier expresión que 
denigre a las instituciones y a los partidos o que calumnie a las personas. Las 
quejas por violaciones a este precepto serán presentadas ante la secretaría ejecutiva del 
Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de investigación en los términos 
establecidos en el Libro Séptimo de este Código. En todo caso, al resolver sobre la 
denuncia se observará lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6° de la 
Constitución;  
 
Artículo. 228 
 
… 
 
3. Se entiende por  propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral 
producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas 
 

 
Artículo. 233  
 
1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas 
electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 6o. de la Constitución. 
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2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos, deberán abstenerse de expresiones que denigren a 
las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. El 
Consejo General del Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfechos los 
procedimientos establecidos en este Código, la suspensión inmediata de los mensajes 
en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra 
propaganda. 
 
3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho 
de réplica que establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de 
la información que presenten los medios de comunicación, cuando consideren que la 
misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus actividades. Este derecho se 
ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño 
moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las 
disposiciones civiles y penales aplicables. 
 
4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos 
que determine la ley de la materia. 
 
Artículo 342 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 
 
(…) 
 
j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones 
que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las 
personas; 
 
(…)” 

 
En ese orden de ideas, de los preceptos antes transcritos se advierte que 
constitucional y legalmente se estableció la prohibición absoluta de que en la 
propaganda política o electoral , en forma directa o indirecta, así sea en la 
modalidad de opinión o información, se empleen expresiones que denigren a las 
instituciones y a los propios partidos o que calumnien a las personas, lo cual se 
traduce en una falta administrativa de rango constitucional y refuerzo legal que no 
admite excepciones y enfatiza limitaciones a la libertad de expresión y 
manifestación de las ideas y de imprenta aplicable a la propaganda política y 
electoral.  
 
Al respecto, es de tomar en cuenta que uno de los presupuestos políticos de todo 
sistema democrático es el de propiciar un ambiente de libertades públicas que 
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permita a los gobernados ejercer al máximo y con autonomía de decisión su libre 
albedrío, de tal manera que no se les imponga ninguna forma de vida, 
cosmovisión o ideología, siendo que entre esas libertades está la de libertad de 
expresión o de manifestación de sus ideas y de imprenta, así como el 
consecuente debate generado en el seno de la discusión pública; sin embargo, 
ese presupuesto libertario no es de carácter absoluto pues aún en ambientes 
donde los estándares democráticos son muy exigentes, se ha aceptado el criterio 
de que pueden imponerse límites razonables y justificables a la libertad de 
expresión, pues se trata de un derecho que convive con otros derechos igual o 
más importantes, como el de la vida privada, la salud pública o la moral.  
 
Lo anterior, por ejemplo, se advierte de lo dispuesto en los artículos 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en los que se señala que la libertad de expresión 
puede restringirse en la ley cuando sea necesario para asegurar el respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás, la protección de la seguridad nacional, el 
orden público, la salud y la moral.  
 
Amén de lo expuesto, cabe precisar que el régimen jurídico específico aplicable al 
derecho a la información y libertad de expresión en relación con la propaganda 
política o electoral que difundan los partidos políticos o las coaliciones, constituye 
una reglamentación en el ámbito electoral de las limitaciones constitucionalmente 
previstas al derecho a la libertad de expresión establecidas en el propio artículo 6° 
de la constitución federal, en relación con la libertad de información e imprenta 
consagrada en el artículo 7°, en el entendido de qu e, cuando el ejercicio de los 
derechos fundamentales se realiza con el fin de obtener un cargo de elección 
popular, deben interpretarse, con arreglo a un criterio sistemático (en los términos 
de lo dispuesto en los artículos 3, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 2, párrafo 1 de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral), conforme con lo previsto en el artículo 41 de 
la Constitución Federal.  
 
Lo anterior, en razón de que el ciudadano que aspira a obtener un cargo de 
elección popular se sujeta voluntariamente a las obligaciones que la propia 
constitución establece en relación con la materia político-electoral.  
 
Por tanto, debe protegerse y garantizarse el ejercicio del derecho fundamental a la 
libertad de expresión en el debate político, en el marco de un proceso electoral, 
precedente a las elecciones para renovar los poderes, en tanto condición de 
posibilidad de una elección libre y auténtica, en conformidad con lo establecido en 



Acuerdo Núm. ACQD - 104 / 2012 
 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Expediente: SCG/PE/PRI/CG/231/PEF/308/2012 

 

28

los artículos 6° de la Constitución Federal, en rel ación con lo dispuesto en el 
artículo 41, párrafo segundo, de la misma Constitución, y lo previsto en la 
legislación electoral.  
 
Esto es así, porque es consustancial al debate democrático que se permita la libre 
circulación de ideas e información acerca de los candidatos y sus partidos políticos 
por parte de los medios de comunicación, de los propios candidatos y de cualquier 
persona que desee expresar su opinión u ofrecer información. Debe permitirse a 
los titulares de los derechos fundamentales de libertad de pensamiento, de 
expresión y de información que cuestionen e indaguen sobre, por ejemplo, la 
capacidad e idoneidad de los candidatos, así como discrepar y confrontar sus 
propuestas, ideas y opiniones, de forma que los electores puedan formar 
libremente su propio criterio para votar.  
 
En tal virtud, las libertades de expresión y de información, así como el ejercicio de 
los derechos fundamentales de carácter político-electoral, constituyen una trama 
normativa y se fortalecen entre sí. Las elecciones libres y auténticas, así como la 
libertad de expresión, en particular la libertad de debate y crítica política, así como 
el pleno ejercicio de los derechos político-electorales, constituyen el fundamento de 
toda democracia constitucional.  
 
No obstante lo expuesto, en términos de las disposiciones anteriormente trascritas, 
la libertad de expresión, información e imprenta en la propaganda política o 
electoral no es irrestricta sino que tiene límites, los cuales están dados por las 
limitaciones constitucionalmente previstas. 
 
En este sentido, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a la 
naturaleza y alcance que corresponde a los derechos de libre expresión de ideas, 
comunicación y acceso a la información contenidos en el artículo 6° de la 
Constitución Federal, ha establecido que uno de los objetos fundamentales que se 
persigue mediante la tutela de la libertad de expresión es la formación de una 
opinión pública, indispensable en el funcionamiento de toda democracia 
representativa.  
 
No obstante lo expuesto, el máximo órgano jurisdiccional del país ha determinado 
que el derecho de libertad de expresión y de imprenta no son absolutos, pues se 
encuentran sujetos a los límites que ellos mismos establecen. 
 
Así, una de las restricciones concretas a la libertad de expresión, necesaria y 
plenamente justificada en orden al respeto a los derechos y a la reputación de los 
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partidos políticos, se estableció en el artículo 41 constitucional, al especificar que 
en la propaganda política y electoral de los partidos políticos (y por extensión a las 
coaliciones) no pueden emplearse expresiones que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos (y coaliciones), o que calumnien a las personas.  
 
Dicha disposición, como se advirtió en párrafos que anteceden, constituye una 
prohibición de rango constitucional que en términos del artículo 1° constitucional 
restringe la libertad de expresión para los supuestos específicos de propaganda 
política o electoral difundida por los partidos políticos y coaliciones y que dado el 
principio de supremacía no admite excepciones legales de atipicidad.  
 
Además, la prohibición contenida en el precepto constitucional, no distinguió si la 
conducta por medio de la cual se emiten las frases denigrantes, es empleada con 
motivo de una opinión, postura, información o cualquier otra modalidad de 
expresión, de tal manera que se prohíbe en la propaganda de lo s partidos 
políticos, todo contenido denigrante o que calumnie a las personas, sin hacer 
distinción alguna.  
 
Amén de lo expuesto, es de recordar que el constituyente permanente en la 
reforma constitucional del año dos mil siete, consideró justificada esta prohibición, 
por diversas causas jurídicas y experiencias político-electorales previas, entre las 
cuales destaca el hecho de que, de conformidad con el propio artículo 41 
constitucional, en sus fracciones I y II, los partidos políticos son entidades de 
interés público, cuya finalidad es la de promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y hacer 
posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, además de 
prever que los partidos tienen derecho al financiamiento público para llevar a cabo 
sus actividades y que los recursos públicos deberán prevalecer sobre los de 
origen privado.  
 
Lo anterior permite concluir que, para el constituyente, la propaganda política y 
electoral de los partidos políticos, debe ser plenamente coherente con sus 
finalidades constitucionales y con los principios democráticos. Con base en este 
presupuesto, es dable exigirles a los partidos políticos que al difundir propaganda 
actúen en forma adecuada, respetando la integridad de los candidatos, su 
reputación y vida privada, así como los derechos de imagen de los demás 
institutos políticos y coaliciones, que también son valores sustanciales de un 
sistema democrático, y que están plasmados, además, en el artículo 6° 
Constitucional.  
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En consecuencia, resulta válido afirmar que el constituyente permanente prohibió 
que en la difusión de propaganda política y electoral, se denigre a otros partidos 
políticos, coaliciones o candidatos o se calumnie a las personas, pues ese tipo de 
prácticas no resultan idóneas para lograr sus fines.  
 
Así, dicha prohibición se reforzó a nivel legal, pues en los artículos 38, apartado 1, 
inciso p), 233 y 342, apartado 1, inciso j), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se reguló tanto la tipicidad administrativa electoral, 
como las sanciones aplicables; por tanto, los preceptos legales citados reiteran la 
prohibición impuesta a los partidos políticos y coaliciones de difundir propaganda 
política o electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos o que calumnien a las personas, lo cual corrobora la intención 
inequívoca del legislativo de sancionar en forma absoluta ese tipo de conductas.  
 
Ahora bien, debe señalarse que el Instituto Federal Electoral es competente para 
conocer y en su caso, dictar las medidas cautelares por las conductas objeto de 
inconformidad, en razón de que constituye el medio a través del cual pueden 
hacerse cesar cualquier clase de conductas que pudieran ocasionar daños 
irreversibles a los actores políticos, la vulneración de los principios rectores del 
proceso electoral y, en general, la afectación de bienes jurídicos tutelados 
constitucional y legalmente, para que sea dable en su oportunidad, el 
cumplimiento efectivo e integral de la resolución que se pronuncie.  
 
Con relación a las medidas cautelares debemos señalar que los elementos que 
conforman la definición de una medida cautelar, son: anticipar la realización de un 
efecto que puede o no ser repetido con mayor o menor intensidad por un acto 
posterior; satisfacer la necesidad urgente de hacer cesar un peligro causado por el 
inevitable retardo en la administración de justicia, y supeditar sus efectos a lo que 
resuelva la providencia de mérito subsecuente.  
 
En la lógica de los elementos que debe contener un mandato que decrete una 
medida cautelar, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, emitió la Tesis identificada como XXXIX/2008, que a letra establece: 
 

“RADIO Y TELEVISIÓN. ELEMENTOS PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE LA 
TRANSMISIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL COMO MEDIDA CAUTELAR.—
De la interpretación sistemática de los artículos 52, 368, párrafo octavo, y 365, párrafo cuarto, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el 
procedimiento especial sancionador, el órgano competente puede ordenar, como medida 
cautelar, la suspensión de la transmisión de propaganda política o electoral en radio y televisión, 
a fin de evitar daños irreversibles que pudieran ocasionarse a los actores políticos, la vulneración 
de los principios rectores del proceso electoral y, en general, la afectación de bienes jurídicos 
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tutelados constitucional y legalmente, para que sea dable en su oportunidad, el cumplimiento 
efectivo e integral de la resolución que se pronuncie. Por ello, el órgano facultado, al proveer 
sobre dicha medida, deberá examinar la existencia del derecho cuya tutela se pretende y justificar 
el temor fundado de que, ante la espera del dictado de la resolución definitiva, desaparezca la 
materia de la controversia; de igual forma, ponderará los valores y bienes jurídicos en conflicto, y 
justificará la idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de dicha medida; entre otros aspectos, 
tendrá que fundar y motivar si la difusión atinente trasciende los límites que reconoce la libertad 
de expresión y si presumiblemente se ubica en el ámbito de lo ilícito, atendiendo desde luego, al 
contexto en que se produce, con el objeto de establecer la conveniencia jurídica de decretarla; 
elementos que indefectiblemente deben reflejarse en la resolución adoptada, a fin de cumplir con 
la debida fundamentación y motivación exigida por el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-58/2008.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—4 de junio de 
2008.—Mayoría de seis votos.—Engrose: Constancio Carrasco Daza.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretaria: Marcela Elena Fernández Domínguez.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2008.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—11 de junio de 
2008.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, Juan Antonio Garza García y 
Armando González Martínez.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de diciembre de dos mil ocho, aprobó 
por unanimidad de votos la tesis que antecede.” 

 
En ese sentido, para que este órgano colegiado esté en posibilidad de decretar 
una medida cautelar apegada a derecho, es necesario que:  
 

• Verifique si existe el derecho cuya tutela se pretende.  
• Justifique el temor fundado de que, ante la espera del dictado de la 

resolución definitiva, desaparezca la materia de la controversia.  
• Pondere los valores y bienes jurídicos en conflicto, y justifique la idoneidad, 

razonabilidad y proporcionalidad de dicha medida. 
• Funde y motive si la difusión atinente trasciende los límites que reconoce la 

libertad de expresión y si presumiblemente se ubica en el ámbito de lo 
ilícito, atendiendo desde luego, al contexto en que se produce, con el objeto 
de establecer la conveniencia jurídica de decretarla. 

 
 

EXISTENCIA DEL MATERIAL DENUNCIADO 
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TERCERO.- Una vez sentado lo anterior, es necesario establecer que derivado de 
las facultades de investigación con que cuenta esta autoridad, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículo 17, numeral 7 y 67, numeral 1 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, así como el criterio sostenido 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
la tesis XX/2011, titulada: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 
NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN”; en el presente asunto se encuentra 
plenamente acreditada la existencia del material denunciado, en los siguientes 
términos:  
 
Con el propósito de que esta autoridad se allegara de los elementos necesarios 
para el esclarecimiento de los hechos denunciados, y determinar lo que en 
derecho correspondiera respecto a la solicitud de medidas cautelares planteada 
por el quejoso, mediante proveído de fecha once de junio de dos mil doce, se 
solicitó lo siguiente: 
 

“(…) 
 
SEXTO.- Con fundamento en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral, en relación con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la tesis relevante XX/2011, 
titulada: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN”, a 
través de la cual se señala que si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se 
rige de manera preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes aportar las 
pruebas de naturaleza documental y técnica, dicha disposición no limita a la autoridad 
administrativa electoral para que, conforme al ejercicio de la facultad conferida por las normas 
constitucionales y legales en la materia, esta instancia considera pertinente ejercer su facultad 
constitucional y legal de investigación para llevar a cabo diligencias preliminares para tal efecto; 
atento a ello, esta instancia considera pertinente ejercer su facultad constitucional y legal de 
investigación para llevar a cabo diligencias preliminares a fin de constatar la existencia de los 
hechos motivo de inconformidad; por lo tanto, se ordena girar oficio al Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el Distrito Federal, para que en auxilio de las 
funciones de esta Secretaría se sirva girar instrucciones a quien corresponda para que a la 
brevedad posible, se constituyan en el domicilio señalados en el escrito de queja que se provee 
con el objeto de que realicen la inspección ocular correspondiente y verifiquen la existencia de la 
propaganda denunciada y que ha sido descrita en el proemio del presente proveído, dejando 
constancia de lo actuado en el acta circunstanciada correspondiente, toda vez que a decir del 
quejoso, mediante la colocación de la misma  se denigra y calumnia en al  C. Enrique Peña 
Nieto, candidato al cargo de Presidente de la República, postulado por el Partido 
Revolucionario Institucional.-----------------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMO.- Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365, párrafos 1, 2, 3, y 6 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, esta autoridad estima 
pertinente, con el objeto de proveer lo conducente y de contar con los elementos necesarios para 
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la integración del presente asunto, realizar una verificación y certificación de las páginas de 
Internet a que hace alusión el accionante en su escrito de queja, levantándose el acta 
circunstanciada respectiva.” 
 

 
 
En cumplimiento al proveído transcrito anteriormente se recibió el oficio número 
CL-DF/0991/2012, signado por el Lic. Josué Cervantes Martínez Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Distrito Federal, a  
través el cual se remite el acta circunstanciada realizada por el Vocal 
Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Institut o Federal Electoral en el 
Distrito Federal , el día doce de junio de dos mil doce, en la que se advierte que 
se encontró la propaganda denunciada por el impetrante como se advierte a 
continuación:  

 
 

“ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE LA INSPECCIÓN OCULAR REALIZADA A 
EFECTO DE VERIFICAR Y CONSTATAR LA EXISTENCIA DE UN ANUNCIO 
E S P E C T A C U L A R  R E L A C I O N A D O  C O N  E L  E X P E D I E N T E  
N Ú M E R O  SCG/PE/PRI/CG/2311PEF130812012 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con diez 
minutos del día doce de junio de dos mil doce, el licenciado Francisco Javier Morales 
Morales Vocal Secretario y la maestra Lizeth Citlalli Sosa Tavera analista jurídico, 
ambos adscritos a la Junta Local Ejecutiva en el Distrito Federal, con domicilio 
ubicado en calle Tejocotes, número 164, colonia Tlacoquemécatl del Valle, 
delegación Benito Juárez, en esta ciudad de México; por instrucciones del licenciado 
Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, y en estricto 
acatamiento al oficio número SCG/5442/2012, de fecha once de junio de dos mil 
doce, suscrito por el licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral, se hace constar que siendo las catorce horas con treinta y 
cinco minutos del día que se actúa, nos constituimos en el domicilio ubicado en 
Avenida Observatorio, esquina con Sur 128, avenidas en la colonia América, en la 
delegación Miguel Hidalgo, cerciorándonos que es el lugar descrito por así constar 
a los actuantes, según se aprecia en las placas con la nomenclatura de la calle 
correspondiente, en donde se practica la diligencia, lo anterior, con fundamento en el 
artículo 365, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como con fundamento en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, con el propósito de verificar la 
existencia de un anuncio espectacular en dicho lugar, así como el contenido del 
mismo, lo que se hace al tenor de los siguientes:  
- - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  HECHOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -   
PRIMERO. Con fecha doce de junio de dos mil doce, se recibió en la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Distrito Federal el oficio No. 
SCG/5442/2012 de fecha once de junio de dos mil doce, signado por el licenciado 
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Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante el cual ordenó a esta Junta 
Local Ejecutiva acudir al domicilio señalado en la queja radicada con el expediente 
número SCG/PE/PRI/CG/231/PEF/308/2012, con el objeto de realizar inspección 
ocular y verificar la existencia de la propaganda denunciada, dejando constancia en 
acta circunstanciada correspondiente; toda vez que a decir del quejoso, mediante 
la colocación de la propaganda se denigra y calumnia al ciudadano Enrique Peña 
Nieto, candidato al cargo de Presidente de la República, postulado por el partido 
Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO.-Una vez constituidos en el lugar mencionado procedimos a realizar la 
inspección ocular durante la cual se pudo observar, la existencia de un anuncio 
espectacular en lona colocada en una estructura metálica, con medidas aproximadas 
de siete de largo por diez metros de alto, el cual solo le da vista hacia la avenida 
Observatorio, por lo que procedimos a allegarnos de tomas de fotográficas del 
mencionado espectacular. 
 
TERCERO. Para una mayor referencia sobre la descripción del espectacular en 
comento, se incorporan al cuerpo de la presente acta 2 (dos) tomas fotográficas 
efectuadas al momento de la diligencia desde diferentes ángulos y distancias por lo 
que  forman parte integral de la presente acta.   
 
(…) 
 
En esta Imagen fotográfica se puede observar a la derecha, una imagen de una 
persona del sexo masculino, de aproximadamente cuarenta y tres años de edad, 
tez blanca, cabello color negro y quien viste una camisa blanca en la cual puede 
apreciarse una impresión de unos labios en color rojo, quien públicamente es 
conocido con el nombre de Enrique Peña Nieto, visiblemente de complexión media; 
con la leyenda: "Infiel con su familia", "Fiel y comprometido con su país", 
debajo de esto en letras mayúsculas "ASHLEY MADISON.com" sobre una 
franja roja en letras de color blanco. (…)  
 
En esta imagen se describe gráficamente el inmueble ubicado en avenida 
Observatorio, esquina con Sur 128, avenidas localizadas en la colonia América, 
delegación Miguel Hidalgo, entre poniente 126 y 128, dicho lugar consta de las 
siguientes características: inmueble de tres niveles mismo en el que, en la planta 
baja se aprecia sólo una entrada que se identifica con la nomenclatura número (#8) 
ocho, así mismo en la parte superior (azotea) cuenta con una estructura metálica 
que sirve de soporte de un anuncio espectacular ubicado en ese lugar, mismo que 
es el único que hay en los alrededores de la ubicación, el cual se eleva a unos 7 
(siete) metros aproximadamente sobre el nivel del suelo y con unas dimensiones 
de aproximadamente 10 (cuatro) metros de ancho por 10 (diez) metros de alto, 
cuya descripción fue detallada en la foto que antecede. 
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CUATRO. En razón a lo anterior, procedimos a indagar con una persona de sexo 
masculino de aproximadamente treinta y cinco años de edad que se encontraba 
sobre la calle Sur 128, en un puesto vendiendo fruta, el cual manifestó que dicho 
espectacular tendría alrededor de quince días colocado, de esa forma 
preguntamos por donde se accedía al lugar en donde estaba colocado indicándonos 
que sobre la avenida Observatorio y quizá en la Farmacia del Ahorro podrían darnos 
algún dato. 
 
Enseguida, atendiendo la indicación de dicha persona nos dirigimos a la 
Farmacia del Ahorro en donde nos atendió una persona del sexo femenino que 
se negó a proporcionar su nombre y dijo trabajar en ese lugar; y acerca del 
espectacular manifestó que desconocía quién lo colocó agregando que en la 
entrada identificada con la nomenclatura ocho de la misma avenida podrían 
darnos acceso para ver el espectacular. 
 
De esa manera acudimos a la puerta del inmueble referido en donde nos atendió en 
primer lugar una joven e inmediatamente después salió un hombre de 
aproximadamente cuarenta y seis años de edad, uno sesenta y siete de estatura, tez 
morena, cabello negro, usa bigote, nos permitió accesar al inmueble, además, nos 
explicó que ahí era una empresa denominada "X Romano" la cual sólo vende ropa a 
clientes particulares. Al cuestionarle respecto al espectacular dijo que el dueño del 
inmueble realizó trato con la empresa "Casa Publicidad" Publicidad Exterior 
Marg, que tiene alrededor de quince días la colocación y que tienen permiso para 
colocarla.” 

 
 
A la citada acta circunstanciada se agregó la siguiente placa fotográfica: 
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No obstante que la citada propaganda fue localizada, se pudo constatar que solo 
respecto al espectacular versará el presente acuerdo, toda vez que es el que 
podrían contravenir normas de carácter electoral federal; del cual se hace 
referencia a continuación: 
 

DOMICILIO OBSERVACIONES 
Avenida Observatorio, esquina Sur 128, de la 
Ciudad de México. 

En esta imagen se describe gráficamente el inmueble  
ubicado en avenida Observatorio, esquina con Sur 12 8, 
avenidas localizadas en la colonia América, delegac ión 
Miguel Hidalgo, entre poniente 126 y 128, dicho lug ar 
consta de las siguientes características: Inmueble de 
tres niveles mismo en el que, en la palta baja se a precia 
sólo una entrada que se identifica con la nomenclat ura 
número (#8) ocho, así mismo , en la parte superior 
(azotea) cuneta con una estructura metálica que sir ve 
de soporte de un anuncio espectacular ubicado en es e 
lugar, mismo que es el único que hay en los 
alrededores de la ubicación, el cual se eleva a uno s 7 
(siete) metros aproximadamente sobre le nivel del s uelo 
y con unas dimensiones de aproximadamente 10 
(cuatro) metros de ancho por 10 (diez ) metros de a lto, 
cuya descripción fue detallada en la foto que antec ede  
 
 



Acuerdo Núm. ACQD - 104 / 2012 
 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Expediente: SCG/PE/PRI/CG/231/PEF/308/2012 

 

37

 
Al respecto, debe decirse que el acta descrita y los ejemplares anexos constituyen 
una documental pública,  en términos de lo previsto en los artículos 358, párrafos 
1 y 3, inciso a), y 359, párrafos  1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 34, párrafo 1, inciso a) y 
44, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, toda vez que fueron emitidas por una autoridad en ejercicio de sus 
facultades, razón por la cual las mismas tienen valor probatorio pleno respecto a 
los hechos en ella consignados. 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha once de junio del año en 
curso se realizó una verificación y certificación de las páginas de Internet: 
 
 
http://mx.noticias.yahoo.com/utilizan-infidelidad-de-pe%C3%B1a-nieto-para-promover-sitio-de-citas-
extramaritales.html, 
http://golpepolitico.com/2012/06/06usa-sitio-web-de-infieles-ashley-madison-imagen-de-epn-en-
espectaculares 
http://www.poblanerias.com/noticias/2012/ashleymadison-utiliza%20-fama-de-infiel-de-pena-nieto 
http://cronicadelpoder.com/capsulas/politicas/201206/infiel-con-su-familia-fiel-y-comprometido-con-
su-pais-ashley-madison 
http://noticias.terra.com.mx/mexico/politica/elecciones/sucesion-presidencial/sitio-web-de-infieles-
utiliza-imagen-de-pena-nieto,89f3a1af41c7310VgnVCM3000009acceb0aRCRD.html, 
 
 
A efecto de cerciorarse sobre la existencia de las notas periodísticas con respeto 
al espacio publicitario (espectacular), en el cual se relaciona la imagen del C. 
Enrique Peña Nieto, con la publicidad de una página de relaciones extramaritales, 
se elaboró el acta circunstanciada correspondiente, y cuyo contenido es el 
siguiente: 
 
 

“ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE INSTRUMENTA CON OBJETO DE DEJAR 
CONSTANCIA DE LA DILIGENCIA PRACTICADA EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN 
EL PUNTO SÉPTIMO DEL AUTO DE FECHA ONCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, DICTADO 
EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO CON LA CLAVE 
SCG/PE/PRI/CG/231/PEF/308/2012 . En la ciudad de México, Distrito Federal, a once de junio 
de dos mil doce, constituidos en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, actúan el suscrito Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General de este órgano electoral federal autónomo, así como la Maestra 
Rosa María Cano Melgoza y la Licenciada Nadia Janet Choreño Rodríguez, Directora Jurídica y 
Directora del área de Quejas, todos de este Instituto, respectivamente, quienes actúan como 
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testigos de asistencia en la presente diligencia con objeto de practicar la búsqueda a que se 
refiere el auto de misma fecha, dictado en el expediente administrativo citado al rubro, a efecto 
de constatar el contenido de diversas páginas electrónicas.- 
Siendo las trece horas con cuarenta minutos del día en que se actúa, el suscrito ingresé a la 
siguiente liga de Internet http://mx.noticias.yahoo.com/utilizan-infidelidad-de-pe%C3%B1a-nieto-
para-promover-sitio-de-citas-extramaritales.html, donde se aprecia la noticia cuyo titulo es el 
siguiente: UTILIZAN “INFIDELIDAD” DE PEÑA NIETO PARA PROMOVER SITIO DE CITAS 
EXTRAMARITALES, desplegándose la siguiente pantalla:  
 
  

 
 
 

 
Posteriormente, siendo las trece horas con cincuenta minutos, regresé a la barra de direcciones 
e introduje la  siguiente dirección electrónica: http://golpepolitico.com/2012/06/06usa-sitio-web-
de-infieles-ashley-madison-imagen-de-epn-en-espectaculares, la cual lleva por titulo  USA SITIO 
WEB DE INFIELES (ASHLEY MADISON) IMAGEN DE EPN EN ESPECTACULARES DEL DF; 
EL DIRECTOR DE ESTA FIRMA ASEGURA NO SE DIFAMA A ENRIQUE PEÑA NIETO 
PORQUE ES “VIEJERO” O BUENO PA LA NAGÜA 
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Posteriormente, siendo las catorce horas con cinco minutos, regresé a la barra de direcciones e 
introduje la  siguiente dirección electrónica: 
http://www.poblanerias.com/noticias/2012/ashleymadison-utiliza%20-fama-de-infiel-de-pena-
nieto, en la cual se deja ver que la pagina que se busco no fue encontrada en los servidores 
como se despliega la siguiente pantalla: 
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De igual forma, siendo las catorce horas con quince minutos del día en que se actúa, el 
suscrito ingresé a la siguiente liga de Internet 
http://cronicadelpoder.com/capsulas/politicas/201206/infiel-con-su-familia-fiel-y-comprometido-
con-su-pais-ashley-madison donde se muestra la noticia de titulo UTILIZAN “INFIDELIDAD” DE 
PEÑA NIETO PARA PROMOVER SITIO DE CITAS EXTRAMARITALES desplegándose la 
siguiente pantalla: 
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Por ultimo, siendo las catorce horas con veinte minutos del día en que se actúa, el suscrito 
ingresé a la siguiente liga de Internet 
http://noticias.terra.com.mx/mexico/politica/elecciones/sucesion-presidencial/sitio-web-de-infieles-
utiliza-imagen-de-pena-nieto,89f3a1af41c7310VgnVCM3000009acceb0aRCRD.html, donde 
muestra una noticia de  titulo SITIO WEB DE INFIELES UTILIZA IMAGEN DE PEÑA NIETO, 
desplegándose a siguiente pantalla: 
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Una vez que el suscrito ha realizado la verificación del contenido de las páginas de Internet, se 
concluye la presente diligencia, siendo las catorce horas con treinta minutos del día en que se 
actúa, instruyéndose la presente acta para dejar constancia de los hechos que en ella se 
refieren, para los efectos legales a que hay a lugar.”--------------------------------------------------------- 

 
 

 
En este sentido el acta circunstanciada referida se valora como documental 
pública,  cuyo valor probatorio es pleno, teniendo eficacia probatoria, respecto de 
su contenido, lo anterior, en términos de lo establecido en los numerales 358, 
párrafo 3, inciso a); 359, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en relación con los artículos  32, 33 apartado 1, inciso 
a); 34; 44, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral. 
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Del análisis a las citadas actas circunstanciadas se arriba a las siguientes 
conclusiones: 
 
� Que se aprecia la existencia de un letrero publicitario (espectacular) en el cual 

se aprecia la imagen del C. Enrique Peña Nieto. 
 

� Que se puede ver la imagen del C. Enrique Peña Nieto, relacionado con la 
publicidad de la página de internet ASHLEY MADISON.COM. 

 
� Que se observan las siguientes frases; “Infiel con su familia”, “Fiel y 

comprometido con su país”, ASHLEY MADISON.COM. 
 

� Que se realizan diversas notas periodísticas relacionadas con el aviso 
publicitario de la página de relaciones extra maritales “ASHLEY 
MADISON.COM”, como se cita a continuación: “UTILIZAN “INFIDELIDAD” DE 
PEÑA NIETO PARA PROMOVER SITIO DE CITAS EXTRAMARITALES”, “USA 
SITIO WEB DE INFIELES (ASHLEY MADISON) IMAGEN DE EPN EN 
ESPECTACULARES DEL DF; EL DIRECTOR DE ESTA FIRMA ASEGURA NO 
SE DIFAMA A ENRIQUE PEÑA NIETO PORQUE ES “VIEJERO” O BUENO PA 
LA NAGÜA” y  “SITIO WEB DE INFIELES UTILIZA IMAGEN DE PEÑA NIETO”.  

 
 
Así las cosas, en autos existen elementos de prueba suficientes que permiten 
tener por acreditada la existencia del espectacular denunciado.  
 
 
 

PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
 
 
CUARTO. Que una vez que han sido expresadas las consideraciones conforme a 
las cuales se acredita la existencia del acto denunciado, lo procedente es que esta 
Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto Federal Electoral, determine si 
ha lugar o no a adoptar alguna medida cautelar, respecto de los hechos que hace 
del conocimiento de esta autoridad el Diputado Sebastián Lerdo de Tejada C., 
representante propietario del Partido Revolucionario Internacional ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. 
 
Así las cosas, el punto a determinar en el asunto de mérito consiste en dilucidar, si 
el contenido del espectacular denunciado, pudiera ser objeto de una medida 
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precautoria por parte de este Instituto, en razón de que su difusión a juicio del 
promovente calumnian y denosta a su representado, se utiliza de manera ilegal su 
imagen y se inmiscuye una persona moral extranjera en la difusión de dicha 
propaganda a través de mensajes que deforman hechos o situaciones referentes a 
sus actividades. 
 
Así, para una mejor comprensión del presente asunto se reproduce la imagen del 
aviso publicitario (espectacular), denunciado, en el cual se aprecia la imagen del 
C.  Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la República. 
 

 
 
De lo antes transcrito, se desprende que en el aviso publicitario (espectacular) 
denunciado se muestra la imagen en un segundo plano como fondo en colores 
distorsionados de la bandera de México y el escudo nacional, la imagen en un 
primer plano del C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la 
República por el Partido Revolucionario Institucional, realizando una señal con su 
mano derecha y con el dedo índice en forma vertical frente a sus labios, en 
ademan conocido para pedir silencio, de igual forma se aprecia una mancha roja 
sobre el cuello de su camisa blanca con forma de unos labios de mujer, 
acompañado del slogan publicitario que dice a la letra “Infiel con su familia” , y 
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en letras sobre saltadas “Fiel y comprometido con su país” , por último en dicho 
aviso publicitario se observa el nombre de la página de internet “ASHLEY 
MADISON.COM”, que a consideración del Partido Revolucionario Institucional, 
denigran y denostan a su candidato a la Presidencia.  
 
En ese tenor, la solicitud de medidas cautelares por el quejoso deberá abordarse 
en tres vertientes distintas, según la causa de pedir hecha valer ante esta 
institución:  
 

1.- La primera de ellas, relacionada con la supuesta comisión de actos de 
denostación y calumnia, en perjuicio del C. Enrique Peña Nieto, derivada de 
la colocación de un espectacular 
 
2.- La segunda, referente a si la difusión de ese material constituye 
propaganda electoral, la que a juicio del quejoso pudiera reducir las 
preferencias electorales del mismo y disminuir los posibles votos a su favor. 
 
3.- La tercera, referente a si la difusión de ese material está vinculada una 
persona moral extranjera.  

 
En ambos casos, debe precisarse que el análisis que realice este cuerpo 
colegiado en el presente asunto, en modo alguno constituirá un juicio a priori 
respecto del fondo del asunto, sino únicamente se habrá de determinar si se 
cuenta con elementos para acoger o no la solicitud de adoptar medidas cautelares 
planteada por el  Dip. Sebastián Lerdo de Tejada C., Representante Propietario 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.  
 
 
1.- Pronunciamiento por cuanto a la supuesta comisi ón de actos de 
denostación y calumnia en perjuicio del C. Enrique Peña Nieto, derivada de  
la colocación de un espectacular. 
 
En este sentido, debe decirse que la hipótesis normativa que regula la infracción a 
la cual se refiere el quejoso, está contenida en los artículos 41, Base III, Apartado 
C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 38, párrafo 1, 
inciso p) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a 
saber:  
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de estos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.  
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
 
 
(…)  
 
III. (…)  
 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos  deberán abstenerse 
de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las 
personas.  
 
(…)”  
 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  
 
“Artículo 38.  
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:  
 
(…)  
 
p) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las 
instituciones y a los partidos o que calumnie a las personas. (…)”   

 
Como se advierte de los preceptos jurídicos transcritos, lo que la normativa 
comicial federal proscribe es la difusión de propaganda política o electoral, por 
parte de los partidos políticos,  que contenga expresiones que denigren a las 
instituciones y a los partidos políticos o calumnien a las personas. 
 
En el caso a estudio, se aprecia que la propaganda a la cual se refiere el quejoso 
en su escrito inicial, y que constituye el motivo por el cual solicita la adopción de 
medidas cautelares, corresponde a publicidad difundida por “THE ASHLEY 
MADISON AGENCY, LIMITED”, alusiva a su sitio web ASHLEY MADISON.COM. 
 
Lo anterior, en razón de que en autos del expediente, corren agregadas actas 
circunstanciadas a través de las cuales esta autoridad hace constar que se trata 
de publicidad alusiva a la página de internet ASHLEY MADISON.COM, 
representada por el C. Ricardo Castañeda, quien se ostenta como Director 
General de ASHLEY MADISON.COM,  
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En ese sentido, y para efectos del dictado de la medida cautelar peticionada, para 
esta autoridad es inconcuso que la propaganda cuestionada por el quejoso no 
puede considerarse como propaganda política o electoral susceptible de 
configurar la infracción prevista en los artículos 41, párrafo segundo, Base III, 
Apartado C de la Ley Fundamental, y 38, párrafo 1, inciso p) del código comicial 
federal, dado que el sujeto que la emite no es un partido político, sino una 
supuesta persona moral de derecho privado, propietaria y/o responsable del sitio 
web ashley madison.com. 
 
En relación con lo anterior, en el expediente no se cuenta con elementos, siquiera 
indiciarios, de los que se pudiera desprender, en un análisis realizado en apego a 
la apariencia del buen derecho y sin agotar el análisis de fondo del asunto, que se 
trate de propaganda contratada por un partido político a través de terceras 
personas. 
 
En esa tesitura, esta Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, considera que la solicitud de adopción de medidas cautelares planteada 
por el Diputado Sebastián Lerdo de Tejada C., representante propietario del 
Partido Revolucionario Internacional ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral,  es notoriamente improcedente,  puesto que conforme al marco 
constitucional y legal aplicable al caso concreto, este cuerpo colegiado únicamente 
podría emitir la medida precautoria solicitada si el material denunciado hubiera 
sido emitido por un partido político (sujeto regulado vinculado al cumplimiento de 
las hipótesis normativas ya referidas), ya sea por sí o a través de terceros; 
cuestión que como ha sido señalado, no se encuentra acreditada, siquiera de 
modo indiciario, en el presente caso.  
  
Adicionalmente, es de precisar que si el partido quejoso considera que la 
propaganda cuestionada pudiera implicar denostación y calumnia en  perjuicio de 
su candidato a la Presidencia de la República, Enrique Peña Nieto cuenta con la 
posibilidad de ejercitar las acciones civiles y penales que estime idóneas, a fin de 
deducir sus derechos ante los tribunales del fuero común, con la finalidad de 
satisfacer su pretensión.  
 
Potestad que en modo alguno se ve afectada con la emisión de la presente 
determinación, por lo cual tiene a salvo sus derechos para que los haga valer en la 
vía y forma que estime pertinentes.  
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Asimismo, resulta necesario precisar que el análisis realizado, en modo alguno 
prejuzga respecto de la existencia o no de las infracciones denunciadas, lo que no 
es materia de la presente determinación, toda vez que dicha determinación 
requiere de una valoración integral de los elementos que en su momento obren en 
el expediente, una vez realizadas las diligencias de investigación necesarias, 
misma que corresponderá a la resolución de fondo del presente asunto. 
 
De todo lo anterior, que, en consideración de este cuerpo colegiado, la solicitud de 
adoptar medidas cautelares planteada por el quejoso, en lo concerniente a que la 
propaganda cuestionada pudiera constituir actos de denostación y calumnia, en su 
perjuicio, se estime notoriamente  improcedente .  
 
 
2.- Pronunciamiento por cuanto a si la difusión  de l espectacular denunciado  
constituye propaganda electoral, lo que a juicio de l quejoso  pudiera reducir 
las preferencias electorales del mismo y disminuir los posibles votos a su 
favor. 
 
Es preciso señalar que, conforme a lo señalado en el apartado SEGUNDO del 
presente Acuerdo, se advierten los elementos que componen a la propaganda 
electoral, en términos del artículo 228 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como las reglas y limitantes para la misma, 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la ley de la materia,  de tal forma que puede concluirse que, en el 
presente caso de los elementos contenidos en la publicidad denunciada, esta 
autoridad estima que no es posible desprender algún elemento que de lugar a 
considerar que la misma constituye propaganda política o electoral porque en ningún 
momento pretende crear, transformar o confirmar opiniones a favor de algún 
candidato o partido político con la finalidad de que estos obtengan más adeptos o 
simpatizantes o que le sean restados, sino que únicamente se circunscribe a resaltar 
la existencia del sitio web ASHLEY MADISON.COM. 
 
Tampoco hace promoción al voto, en virtud de que no se incluyen las expresiones 
“voto”, “vota”, “votar”, “sufragio”, “sufragar”, “comicios”, “elección”, “elegir”, 
“proceso electoral” o cualquier otra similar vinculada con las distintas etapas del 
proceso electoral, ni de algún otro mensaje tendente a la obtención del voto a 
favor o en contra de algún candidato, de algún tercero o de algún partido político, 
aspirante, precandidato o candidato, no puede ser considerado como propaganda 
electoral. 
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Por tanto, este órgano estima que la publicidad difundida por “THE ASHLEY 
MADISON AGENCY, LIMITED”, no se desprenden elementos susceptibles para 
considerarla como propaganda político-electoral, como sea precisado en párrafos 
anteriores, y en todo caso, su difusión quedaría sujeta a responsabilidades 
ulteriores por trasgresión o quebranto de normatividad diversa, que dicha 
regulación es para la propaganda política o electoral, la cual no es aplicable a la 
publicidad de la que da cuenta  el aviso publicitario denunciado, al no ubicares  
dentro de la hipótesis de pertenecer a un tipo de propaganda política-electoral. 
 
De la misma forma no puede causar confusión en el electorado, dado que no se 
está realizando una difusión de propaganda electoral en  favor o en su contra de 
candidato o partido político alguno, dado que como sea señalado, al final del 
espectacular denunciado aparece una leyenda alusiva al sitio web Ashley 
Madison.com. 
 
Por lo anterior, de un análisis preliminar, sin que implique un pronunciamiento de 
fondo, al espectacular bajo estudio, en apego a la apariencia de buen derecho, no 
se advierte que el mismo contenga algún elemento de propaganda político 
electoral, y con ello se vulneren las disposiciones legales de la materia. 
 
 
3.- Pronunciamiento por cuanto a si la difusión del  material denunciado está 
vinculada una persona moral extranjera. 
 
 
Esta autoridad electoral advierte que no le asiste la razón al partido político 
denunciante; lo anterior es así, debido a que hasta el momento del dictado del 
presente acuerdo de la investigación realizada por esta autoridad no existe indico 
alguno de la presencia de persona moral extranjera alguna en los hechos 
denunciados, dado que únicamente se desprende la publicidad de la página de 
internet denominada ASHLEY MADISON.COM.  
 
Por ende, esta autoridad considera que, para efectos del dictado de la presente 
determinación, la solicitud de adopción de medidas cautelares planteada por el 
quejoso, es notoriamente improcedente , toda vez que no se acredita hasta este 
momento indicio suficiente de la participación de persona moral extranjera alguna 
en la difusión del material denunciado o  que esta hubiese recibido ordenes  de un 
partido político (sujeto regulado vinculado al cumplimiento de las hipótesis 
normativas ya referidas), ya sea por sí o a través de terceros, para la difusión del 
material denunciado. 
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Sin embargo esta autoridad no pasa por desapercibido que “THE ASHLEY 
MADISON AGENCY, LIMITED”,  es alusiva a una página de Internet de relaciones 
extra maritales “ASHLEY MADISON.COM”, ya que a decir de las mismas se 
promueve este sitio web de citas extramaritales, al respecto, debe señalarse que 
no existe alguna disposición constitucional, legal o reglamentaria destinada a la 
regulación del internet, en virtud de que se trata de un sistema de comunicación 
que no es controlado a través de una sola matriz, ni en contenido, ni en 
funcionamiento, pues en ella participan diversos sujetos que pueden  acceder 
desde cualquier parte del país o del extranjero, por lo que su naturaleza es 
universal, y si bien dominio que parece corresponder a la persona moral THE 
ASHLEY MADISON AGENCY, LIMITED, la cual presuntamente es de origen 
extranjero, en este orden de ideas encontrados que las personas morales se 
encuentran reguladas por el artículo 25 y 2736 del Código Civil Federal, así como 
por los artículos 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y por los 
artículos 3, 15, 16, 16 A, 17 y 17 A, de la Ley de Inversión Extranjera; de lo que  
podemos desprender que dichas personas de carácter extranjero encuentran su 
existencia y capacidad para adquirir derechos y obligaciones, en el reconocimiento 
que el estado les otorga, a través del cumplimiento de los requisitos de forma y 
fondo que establece la ley, para su creación, dicho reconocimiento será otorgado 
por el estado mediante la inscripción que se efectúa previa autorización de la 
Secretaría de Economía en términos de la Ley de Inversión Extranjera, autoridad 
encargada de autorizar la denominación bajo la cual se crea el acta constitutiva, 
que otorgara los derechos y obligaciones que se deberán cumplir conforme a la 
Ley de Sociedades Mercantiles, con el fin de darle el reconocimiento y 
personalidad jurídica en la República Mexicana. 
 
 
Así las cosas, y a manera de conclusión, debe recordarse que el Instituto Federal 
Electoral, como depositario de la función estatal de organizar elecciones, rige su 
actuar conforme a los principios de legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad, los cuales son rectores de todas y cada una de sus determinaciones 
[Artículo 41, segundo párrafo, Base V de la Constitución General], y si bien es 
cierto le compete de manera originaria y excluyente, conocer de infracciones 
administrativas como las denunciadas, que pudieran incidir en el normal desarrollo 
de las justas comiciales cuya organización le corresponde, pudiendo también 
dictar las medidas cautelares que se estimen necesarias para cesar tales 
conductas, a fin de preservar los principios rectores de la materia electoral, o los 
bienes jurídicos tutelados por el orden normativo aplicable (a fin de que a la postre 
se restaure el orden jurídico violentado), esta autoridad advierte que atento a lo ya 
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reseñado, se carece de materia para decretar la medida precautoria solicitada por 
el quejoso, en ambas vertientes de la causa de pedir planteada.  
 
 
En tal virtud, y dado que, como se ha expuesto con antelación, el principio de 
legalidad (rector del actuar de este Instituto), le impone la obligación de emitir sus 
actos y resoluciones en estricto apego al orden jurídico vigente en la materia, en 
consideración de este colegiado, la solicitud de adoptar medidas cautelares 
planteada por el Diputado Sebastián Lerdo de Tejada C., representante propietario 
del Partido Revolucionario Internacional ante el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, y a las cuales se ha hecho alusión en los apartados 2 y 3 de 
este considerando, es notoriamente improcedente .  
 
 
Las anteriores determinaciones, se toman para el efecto de la presente medida 
precautoria, sin constituir un pronunciamiento de fondo, competencia de diversa 
instancia, la cual puede llegar a diversas conclusiones una vez que resuelva los 
procedimientos en lo principal, con base y en el caudal probatorio que se hubiese 
allegado para emitir su resolución. 
 
 
Es por ello, que con base en los argumentos desplegados en el presente 
considerando, se determina declarar improcedente  la solicitud de adoptar 
medidas cautelares formulada por el Diputado Sebastián Lerdo de Tejada C., 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, toda vez que no se cuenta con elementos 
para considerar que el espectacular denunciado pudiera generar un daño 
irreparable al proceso electoral federal, al incidir indebidamente en el electorado, 
así como la participación de una persona moral extranjera en la difusión del 
mismo, en esta tesitura, no se considera procedente el dictado de una medida 
cautelar. 
 
 
QUINTO.- En tal virtud, con fundamento en los artículos 51, párrafo 1, inciso e); 
356, párrafo 1, inciso b); 365, párrafo 4; 368, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el artículo 17, párrafos 1, 
2 y 61 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, esta 
Comisión de Quejas y Denuncias emite el siguiente:  
 
 



Acuerdo Núm. ACQD - 104 / 2012 
 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Expediente: SCG/PE/PRI/CG/231/PEF/308/2012 

 

52

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se declara improcedente  la solicitud de medidas cautelares 
formulada por ciudadano Diputado Sebastián Lerdo de Tejada C., representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, en términos de lo señalado en el considerando 
CUARTO del presente acuerdo. 
 
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, en 
su carácter de Secretario del Consejo General de dicho organismo público 
autónomo, notifique personalmente al Diputado Sebastián Lerdo de Tejada C., 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, el contenido del presente acuerdo. 
 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en la Quincuagésima Tercera Sesión 
Extraordinaria de Carácter Urgente de la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, celebrada el quince de junio de dos mil doce, por 
votación unánime de los Consejeros Electorales Doctor Sergio García Ramírez, 
Maestro Alfredo Figueroa Fernández, y el Consejero Electoral y Presidente de la 
Comisión Doctor Benito Nacif Hernández.  
 
 

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA  
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL  

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
 
 
 
 
 

DR. BENITO NACIF HERNÁNDEZ  


